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INTRODUCC/ON 

La conciencia de que nuestra nac1on se encuentra 
inmersa en la nueva dinámica con que se comportan ·las 
sociedades modernas en un mundo de transformación 
convulsionado en complejos procesos . y .·.dependiendo 
fundamentalmente de su capacidad paró desarrollar, 
enriquecer y consolidar las instituciones que dan· sustento al 
estado nacional y que deben permitir lci . convivencia 
civilizada y constructiva, palpa que. no .han. sido. suficientes 
para obtener las respuestas mós oportuncis y eficaces ·a los 
problemas derivados de un cambio tan trascendénte como el 
que actualmente vive el país. · · . . · 

En el estado de derecho en el que se encuenfra inmerso 
nuestro país. cobra trascendental importancia la· nueva 
dinámica con que se comportan las sociedades modernas 
muchas veces demandantes y participativas . que en el 
pasado cercano, exige visiones creativas ante problemas 
añejos como el de la seguridad pública. 

Como es del conocimiento general a lo largo y ancho 
del país, los mexicanos hemos expresado nuestra 
preocupación por la creciente inseguridad pública a que nos 
enfrentamos en la vida cotidiana, a diario se cometen actos 
ílicitos que perturban la paz y la tranquilidad pública, que 
afectan el bienestar, la seguridad y el patrimonio de las 
familias y que no en pocas ocasiones lesionan 
irreparablemente la Integridad e incluso la vida de muchos 
mexicanos, cuando estos delitos no se resuelven conforme a 
la ley, se quebranta seriamente el estado de derecho. 

Otro aspecto fundamental que se debe de considerar y 
que es motivo de nuestro trabajo de investigación 
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recepcional es sin lugar o dudo lo !ronca desconfianza .de lo 
población hacia los instituciones, los programas , y < los 
responsables de la seguridad pública. •.En muchos casos, es 
evidenle un desempeño policial falto de método. técni.co, 
ético, honradez y compromiso. 

El presente Jrabojo de tésis, está encaminado analizar los 
alcances en el ámbito de la seguridad pública, lo que nos ha 
permilido apreciar que es evidente lo falto de uno debida 
capacitación y de uno remuneración adecuado, así como lo 
ausencia de mecanismos eficaces de coordinación policial 
entre los tres· órdenes de gobierno !federal. estatal y 
municipal). Por otro lodo. los acciones de los cuerpos de 
seguridad público se han enfocado más a combatir los delitos 
consumados que adoplar medidas de prevención. 
Es pues. lo seguridad pública uno de los puntos neurálgicos 
que exigen corresponsobilidod y compromiso y, en este 
sentido, tenemos cado uno, como prioridad, que conservar et 
equilibrio enlre el orden social y la libertad individual, 
permitiendo que ta toreo de seguridad se convierto en un 
canal de comunicación entre el gobierno y la sociedad. 

Por otra porte, es conveniente apuntar que la sociedad 
al percibir el incremento de la inseguridad y su relación con 
los ineficaces desviaciones y tolerancia de los instituciones de 
seguridad público. ha optado por alejarse de las mismas por 
desconfianza o por temor. 

Sin embargo, esto no podría llevarse a cabo fuera de un 
contexto de legalidad, de respeto o los garantías 
constitucionales y de consenso social, pues se correría el 
riesgo de vulnerar la propio legitimidad del estado. 

A lo largo del presente trabajo, trataremos de explicar 
que paralelamente al aumento de ta violencia y 
estrechamente relacionada con ella, se ha desarrollado una 
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. delincuencia cada vez mós organizada que ha dado lugar al 
incremento ·. del trófico de armas, asaltos bancarios, 
narcotrófico, secuestros entre otros delitos. 

Como bien sabemos el trófico de drogas y los delilos 
conexos, constituyen uno de los fenómenos más complejos y 
destructivos de la sociedad, consideramos que combatirlos 
debe constituir una prioridad nacional por su potencialidad 
desintegradora. Combatir sus causas y sus efectos, oc.abar 
con la impunidad que genera y castigar a sus autores. son 
tareas que se emprenden a través del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública sin dilación y titubeos. 

Por tanto. fue necesario reformar los marcos jurídicos, a 
partir de nuestra Carta Magna. en que se desenvuelve la 
tarea de seguridad pública. para dotarla de fuerza ética y 
jurídica que. al tiempo que salvaguarda la integridad de las 
personas y sus bienes. permite construir una relación mós 
armónica con la sociedad. teniendo como resultado la Ley 
General que Establece los Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

Es importante señalar. por otra parte, que uno de los 
ate1~tados mós graves contra el estado de derecho y la 
frustración de la población ante un ambiente de inseguridad 
creciente, se deben a la impunidad del ámbito penal. La 
comisión frecuente de delitos, su deficiente investigación. tos 
defectos en la integración de las averiguaciones. la ineficacia 
para detener a los responsables, la falta de un adecuado 
seguimiento de los procesos judiciales, el rezago en el 
conocimiento y resolución de los juicios y la convivencia entre 
los delincuentes y algunas autoridades que tiene la misión de 
aplicar las leyes, son problemas característicos que el 
ciudadano afronta con frecuencia en la procuración y 
administración de justicia penal. 
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. En ocasiones es la falta de· p~rsonal 6 su deficiente 
capacitación, lo que auspicia la impunidcid,•en otras; lá poca 
claridad de lm normas penales lo que ilr)Pide .que quiénes 
tienen un cargo la persecución. y la .. sanción. de los delitos 
actúen pronta y expeditamente; · < (· (•; . · · 

Otro grave problema que hci. ge~~rdd~una indignación 
creciente, es la corrupción en muahcis de las esferas de la 
administración pública, toda vez qúe la corrupción daña la 
relación entre gobernantes y· gobernados · al generar 
justificada irritación y cuando se asocia a ta impunidad mina 
la confianza de la población en sus instituciones. 

Por lo antes expuesto. consideramos que es necesario 
destacar entre otros aspectos. en el presente trabajo de tésis, 
que ta creación de un Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. responsable de la coordinación y los procedimientos 
para regular la formación, ingreso. permanencia, promoción y 
retiro de los miembros de las instituciones policiales, los 
sistemas disciplinarios y los estimulas y recompensas de dicho 
personal. deberá entenderse como una nueva función del 
estado que la sociedad demanda. 

IV.· 



CAPÍTULO I 

ASPECTO GENERAL DE LA SEGURIDAD PÚBLICA 

1.1. MARCO HISTÓRICO DE LA SEGURIDAD PÚBLICA. 

1.1.1. ÉPOCA PRECORTESiANA. 

1.1.2; ÉPOCA DÉ LA COLONIA. 

'·.+:,:,!;':._ •. ''. "• -
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1.2.2. FUNCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

5.-



ASPECTO GENERAL DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

Si partimos de la idea que la Seguridad Pública en 
términos generales. es el sentimiento o sensación de bienestar 
que se necesita para vivir. para pensar. hablar. trabajar y 
producir los satisalaclores que demanda la sociedad 
moderna. esa sensación debe comprender también, no sólo 
los ingredientes que atañen a la persona física, sino también, 
todo lo que se refiere al espíritu y moral. 

El ciudadano actual, el ciudadano de siempre, sigue 
anhelando esa sensación de bienestar que to haga sentirse y 
estar seguro de sí mismo, cada día, cada semana, siempre. 

Uno de los reclamos mós firmes de la sociedad actual es, 
sin duda, el de tener una adecuada Seguridad Pública, 
mediante los órganos competentes como lo es un cuerpo 
policiaco honesto e imparcial en el cumplimiento de sus 
obligaciones. Demanda del lodo justa, pues en los cuerpos 
de seguridad se deposita la confianza ciudadana de manera 
tácita, desde el momento en que se les otorga la atribución 
para ser depositarios y ejecutantes de la seguridad pública. 

Así las cosas, la confianza aparece como una ·de las 
condicionantes indispensables para que esa atribución se 
lleve a cabo bajo las reglas del respeto y de la armonía, tan 
necesaria dentro de la vida en sociedad. 

Por otro lado cabe señalar que, la demanda ciudadana 
sobre lo seguridad jurídica, ampara también el justo deseo del 
trato humanitario a quienes, por una u otra rozón, han caído 
en el laberinto de la delincuencia, y si el fin perseguido es la 
readaptación social. humana. sicológica y laboral del 
delincuente, no deben existir acciones por porte de la 
autoridad que vayan en contra o lesionen esa posibilidad 
humana de reintegrarlo a la sociedad. · 
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Lo anterior nos lleva a la idea de que nadie tiene 
derecho a destruir lo que no ha construido, y la vida humana 
de cada uno de nosotros es una obra hecha. pero siempre 
perfectible, si la violación a las normas es delito, no menos 
culpable será el que pretendiendo cumplir con el derecho, 
lesiona la justicia y crea de un delito, otro mayor, apoyado en 
el abuso del cargo. 

Existe la convicción. que nuestras autoridades estan 
poniendo sus mejores esfuerzos en lo que en.tendemos como 
auténticos cambios y modernización de sistemas, equipos. 

·preparación y selección de recursos humanos y los programas 
académicos relativos. 

La civilización, con el arribo de sus leyes, reglamentó 
como bienes supremos la vida, lo integridad y lo propiedad, 
mismas que encomendó al cuidado del servidor público para 
el caso de que se vieran amenazadas por las acciones 
iiegílimas de un individuo o de un grupo. 

El Derecho como norma suprema otorga a los servidores 
públicos uno reglamentación para regir sus acciones y que 
éstas no rompan la paz social creando un mal mayor en su 
afán por corregir. A través de la Ley los dos sectores quedaron 
vinculados por medio de su interacción mutua. 
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1.1.- MARCO HISTÓRIC!)_DEJA_S.E._G_U.RIJM.Q PÚBLICA 

En el desarrollo del presente temo. consideramos 
pertinente apuntar que uno de los problemas centrales de las 
ciencias juridicas. es el de definir el término de Seguridad 
Público el cual tiene una historia particularmente difícil de 
precisar. como paro evitar equívocos, ambigüedades y 
pluralidad de interpretaciones. La Seguridad Pública es un 
ejemplo paradigmático de este fenómeno porque no hay, ni 
remotamente un acuerdo entre tos di1;1ersos tratadistas de lo 
materia, sobre su definición. Su contenido es empírico y surge 
de diversos factores como el geográfico, o del proceso 
político-histórico y de las aspiraciones colectivas a que ambos 
dan lugar, por otro lado su naturaleza concreta depende de 
tos objetivos prácticos de. tos grupos sociales e individuos que 
en cada país y época han tomado tas decisiones 
fundamentales en el desempeño de coda circunstancia 
histórica. 

En base a los razonamientos anteriores, pretendemos 
justificar el porqué nos referiremos de manera exclusiva a la 
evolución histórica de la Seguridad Pública en el ámbito 
nacional. 

Ll.J.- ÉPOCA PRECORTESIAtlA 

Aunque entre los aztecas se desconocía el término 
Seguridad Pública como tal. existió una figura dentro de su 
organización política y social que realizaba funciones similares 
para que en los lugares públicos de la antigüa Tenochtiflón se 
mantuviese el orden cotidiano. 

En este período la vigilancia. el orden y la seguridad 
dependían del señor mexica, el Emperador (Tlatoanl),. quien 
delegaba o cedía su poder jurídico a un funcionario 

R-



denominado Cihualcoall, quien··manejaba la administración 
y la justicia. el cual realizaba funciones de un juez mayor. 

Así nos lo refiere Jorge Nacif Mina al señalar: "el 
Cihualcoalt se apoyaba en un grupo de ejecutores públicos, 
los cuales tenían una jurisdicción ubicada por campas 
(barrios). en las cuales eran donde se concentraban los 
pobladores de la ciudad. estos ejecutores se les denominaba 
Topillis (supuestos policías). que se encargaban de vigilar el 
aseo y el orden. estos funcionarios remitían los asuntos a los 
jueces, los asuntos se dividían en dos partes, los criminales los 
atendían el Cihualcoall. y los asuntos civiles eran manejados 
por el Colhuatecutli o Tlatoani". 111 

Las personas que ejercían la labor de policías en el 
antiguo imperio azteca, se identificaban porque portaban 
una cinta de color a manera de brazalete, la cual era señal 
de ser un capullec judicial del imperio, y su trabajo consistía 
en vigilar las calles del barrio. obligar a los vecinos a mantener 
limpios los frentes de sus casas. cuidar que no llegaran 
merodeadores de otros barrios o de pueblos del otro lado de 
la laguna para realizar actos de rapiña, intervenir para calmar 
los ánimos en pleitos de vecinos. y no olvidar la vigilancia de 
los graneros públicos. los cuales eran considerados con 
prioridad para el Estado. de ellos dependía la seguridad del 
Calputli que le era asignado. 

Por su porte Alejandro lñigo, nos comenta que: "en 
cada barrio había delegados de los calpuliaque, y su función 
se centraba en aspectos administrativos. En tiempos de 
guerra. quienes se hacían cargo de la situación interna de los 
barrios • eran los teachcacauhlin • estos eran experi-

(1) NacUMlna, Jorge. la rollcfa en la Historia do la Ciudad de México (1524·1928) Pág.12 
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mentados 9Lerreros enviados ppr el tlacatecuhlli, personas 
responsables 'de .lo{ decisiones del gran señor emperador 
Tlotooni": (2l ' · · · · · 

De lo antefior, se deduce que la vigilancia policiaca 
comprendía amplias coberturas de lugares como ·-islotes. 
templos. champas, chinampas, escuelas, mercados, tribunales 
de justicio e inclusive destinaban escollas para acompañar a. 
los recaudodOres de impuestos y tributos. (3) · 

Es conveniente señalar, que en cuanto a la legislación 
empleada en ese entonces, la Seguridad Pública se 
cimentaba en uno gran estructura basada en un amplio 
código de conduela social, sus leyes encontraban la base en 
la religi(m, la cual se aplicaba con mucha severidad moral. lo 
que hacia que Jos habitantes observaran una mejor 
conduela. 

Las fallas menores que cometía lá población, eran 
sancionados con cárcel, destierro. confiscación de bienes y 
hasta Ja esclavitud; en realidad en ese tiempo, se llevaba una 
vida tranquila en el pueblo mexica; el índice de Jo 
delincuencia se mantenía relativamente bajo y la pena de 
muerte era aplicado en casos esporádicas. 

No es de espantarse que en ese entonces se contaran 
con agentes que realizaban funciones de tránsito o vialidad 
llamados Calmimilolcall en las calles de agua o canales. así 
como el trófico de canoas. Se tenía hasta una policía 
secreta, quien se encargaba de la seguridad del señor 
Tlatoani y se encontraban bojo el mando de la mujer 
serpiente un alto funcionario del imperio. 

(2) lnlgo. Alejandro. B/lác:ora de un Polld'a. (1500· 1782). Pág. 11 
(3) Nacil Mina. Jorge. Op. Cll. Póg. 12 



En base a lo anlerior expresado, podemos concluir en 
este punto que era de este modo como se instituían las 
normas de Seguridad Pública en el antiguo imperio azteca. 

L.1.2..:..ÉfQ...CA DE LA CQLOlllA 

Por lo que a esta etapa se refiere es pertinente apuntar 
que en el marco histórico la función de Seguridad Pública en 
México se tomará muy en cuenta la época colonial por ser en 
e~te periodo en el que se empieza a retomar el término, y la 
función de policía como agrupamiento formal constituido 
con base legal y fines específicos. 

Remontándonos hasta el año de 1524, época en que 
Hernán Cortés funda uno de los primeros Ayuntpmientos de 
México, el de Coyoacán. aunado a éste surgen una serie de 
lineamientos administrativos en el cual todo el sistema se 
basaba en la policía; la cual fue la mólecula del buen 
gobierno, esto en la inteligencia de que el término de policía 
no era reducido a vigilar o cuidar, sino que implicaba 
administrar todas las actividades que se generaban en la 
ciudad anteponiendo el aseo. la vigilancia y la seguridad 
para establecer el desarrollo requerido en el municipio, por lo 
tanto se puede decir que policía fue sinónimo dé' buen 
gobierno. 141 

Se tiene conocimiento que el primer reglamento de 
policía fue expedido en el año de 1529, y contemplaba la 
prohibición para los indios de habitar dentro del perímetro del 
casco urbano destinado a los españoles. es¡ 

(•) Nacif Mina, Jorge. Op, Cit. r6g. 17 
(5) lfügo, Alejandro. Op. Cll. fág. 20 
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La OrganizaciÓnde,Seg~ridód ~úl:Jlica de es.e e~tonces. 
corría a cargo. de los alguaciles •. los cuales eran designados 
como policía complementaria desde los alcaldes .mayores. 
también sé organizaron alguaciles menores y los tenientes de 
alguaciles, . · · ·. · · . · ·· · 

Los cJlguacilés, ma·y~re:recibfan · gran····apoyo···de• los 
alguaciles .. menores· .en ·,,-quienes se · depositaba la 
responsabilidad derealizar rondasy patrullar la dúdad.: 1 

· 
-. - . '·.:. ,.-.:_,_ -.-.-- ·-: : \ 

Destaca dur~nte la colonia, !~cual se pro·l~~ga por más 
de trescientos años, en la que hay una activa vida jurídica, 
particularmente rica en relación con las normas de policía y 
buen gobierno. 

Hubo virreyes que · se distinguieron como el de 
Revillagigedo y otros, por su celo en favor del orden y de la 
seguridad de una. población creciente, especialmente en la 
capital virreinal. De ah! la abundancia de bando de policía. 
de cédulas reales o de reales ordenanzas relacionadas con la 
vida de relación en mercados, hosterías, mesones. entre otros 
o con respecto a la regulación de festividades religiosas. 
impedir alborotos, castigar salteadores. impedir juegos 
prohibidos. reglamentar el alumbrado público. sancionar la 
vagancia y reglamentar el uso de carruajes y en fin encauzar 
la vida de la gran ciudad y sus dominios por los senderos del 
orden y la concordia. 

Consideramos que no es prudente tener la 
conceptualización de que a principios de la época colonial 
se contaba con un cuerpo de seguridad pública que 
realizaba funciones de vigilancia. sino que la palabra era 
empleado para diversos términos. Por ejemplo, se creó una 
junta especial que se denominó "Junta de Policía", presidida 
pm "Diputado de Policía". Esta junta manejaba diferentes 
romas de lo que en la actualidad denominamos servicios 
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públicos, y contaban con personas que realizaban tareas de 
celadores, guardo faroles, vigilantes, guardias e inspectores 
que se hacían cargo de las obras de.desagüe, aseo y de que 
los construcciones no constituyeran desordenes en el trazo de 
ta ciudad, etc. Se puede considerar entonces que et 
Ayuntamiento constituía su fuerza en la policía como órgano 
ejecutor y administrativo del buen funcionamiento de la 
ciudad. 

Se tiene conocimiento que desde el año 1680 hasta et 
de J 720, se realizó el proceso de reglamentar el número de 
integrantes de las juntos de policía, dentro de este lapso de 
tiempo surge como formo de coacción del Estado, paro fines 
de control de actos vandálicos y delictuosos, la "Santo 
Hermandad Acordada", organismo semejante al que existía 
en España, pero este organismo no podemos decir que fue 
una evolución de la policía, ya que la primera tenía como 
función cuidar los intereses y el buen engrandecimiento. de la 
sociedad. En este lapso en que se constituyeron los dos· 
organismos, la junta de policía trata de debilitar a la 
"acordada", mediante una alianza con el poder religioso. 

En estos tiempos. surgió un tipo de policía privada. Esos 
policías eran contratados por lds señores acaudalados para 
protegerlos y escoltarlos por tas calles. Estos guardias iban 
armados de espadas y se les denominó como "Corchetes", los 
ministros del culto religioso empezaron también a contratar a 
policías confidenciales, o éstos la gente les denominó 
"Gorilas", a éstos últimos no se tes permitía andar armadOS.(61 

(6) lñlgo, Alejondro. Op. Cll. Póg. 59 
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Al correr del liempo. en el México indepc::ndiente, siendo 
Emperador el Coronel Agustín de llurbide, al momento de 
consumarse la Independencia de la Corona Española, no se 
presenta un gran avance o no surgen nuevCJs formas en el 
Sistema de Seguridad Pública Mexicano: en el año de 1822 se 
promulga una instrucción que se refería al gobierno y a los 
fieles servidores de policia. 

Desde la promulgación de la Constitución de la 
República de 1824." el Estado Nacional Mexicano, dicta 
disposiciones. leyes y reglamentos, orientados a regular la 
existencia de organismos de seguridad pública, para 
propiciar objetivos de vida ordenada y de seguridad social. 

En la etapa inicial de nuestra vida independiente, las 
entidades federativas que estrenaban estatutos 
constitucionales que les imputaba soberanla relativa. 
dispusieron la creación de las llamadas "milicias cívicas", a las · 
cuales se entregó. entre otras responsabilidades, proveer la 
seguridad y la vida ordenada en los respeclivos Estados. Este 
sistema fue cancelado desde el centralismo conslitucional 
(1836) y en etapas posteriores hubo de advertirse, 
particularmente durante el Porfiriato con la creación de 
cuerpos policiacos. corno los temibles rurales y las guardias 
blancas. que devinieron en órganos represivos y no 
únicamenle en el medio rural, causantes en mucho de la furia 
popular estallada en 1910. 

Al dar principio la vida republicana en nuestro país 
surgen nuevos formas o modillcaciones referentes a la 
Seguridad Pública que fue un punto esencial en la 
administración del gobierno federal; en 1824 se designa el 
lugar para eslablecer los poderes generales del gobierno 
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quedando como está en lo ciudad de México; es importante 
este señalamiento por que al quedar delimitado el Distrito 
Federal como sede de los poderes; la administración del 
mismo no se termina con el sistema municipal sino que los 
Ayuntamientos dependían del gobernador del Distrito Federal, 
en el periodo del general Miguel Fernández Félix (Guadalupe 
Victoria) quien ejerció el mandato de 1824 -a 1829 y fue el 
primer presidente de México que inició en 1825 
modificaciones al aspecto de policía, el congreso estudio 
algunos puntos relativos al mismo y el 7 de febrero del mismo 
año se público el ordenamiento denominado "Bando· de 
Policía y Buen Gobierno" el anterior bando contaba con un 
cuerpo de 50 artículos los cuales se referían prioritaríamente 
al or~en y limpieza. (7) 

En este tiempo se pude observar que los funciones de 
seguridad pública no se concentraban en el aspecto de la 
delincuencia. para esto existían métodos diferentes en la 
copturay persecución: desde este mismo instante de la 
historia podemos vislumbrar el sentido real de la seguridad 
pública que tiene un fundamento cultural y que se traduce 
en mantener el orden paro lograr el desarrollo en cada uno 
de los ram.os gubernamentales. 

Paro reafirmar lo aseveración dice que "el 3 de octubre 
de 1826 surge una ley referente a los ladrones y forajidos" ¡e¡ 
en la misma se hoce uno clara distinción entre tos delitos 
administrativos como eran llamados en aquel entonces o lo 
que hoy conocemos como fallas y aquellos que se 
consideraban como alroces en ese mismo ordenamiento se 
establecía que para lo aprehensión, persecución y 
juzgamiento de los ladrones y delincuentes debía ser 
mililarmente, dejando con esta disposición en exclusión total 

(7J Nacif Mina, Jorge. Op. Cil. Pág. 40, 

(8) Id .• Póg. SO 
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a la policía; con el correr , dél tiempo este uso se fue 
desvirtuando en la pr6clica existían dos policías.·'ª mili1ar 
dependiente del ejército, y la municipal dependiente del 
ayuntamiento denominada de los celadores públicos. 

Retomando lo anterior se puede decir "que hasta este 
momento surge la policía como un cuerpo para salvaguardar 
el orden público, después de este período se eligió a Vicenl.e 
Guerrero como presidente (1829) en la administración y 
durante su gestión sólo se pudo reformar el reglamento sobre 
incendios que venía operando desde 1790". (9) 

En el periodo de Anastasia Bustamanle como presidente 
interino, las políticas fueron encaminadas al ejército y la 
hacienda pública. en el periodo de Manuel Gómez Pedraza 
se realizaron algunas modificaciones entre ellas a la policía y 
fueron relativas a la limpieza y aseo y aseo de la ciudad para 
evitar la propagación de enfermedades como el cólera. 

Al regresar Anaslasio Bustamante c:i la presidencia el 7 de 
abril de 1838 establece los cuerpos de policía municipal de 
vigilantes nocturnos y diurnos, este reglamento que surgió 
contiene una característica especial ya que en sus artículos 1º 
y 9° dice "se establece en la capital de México un cuerpo de 
policía montado denominado de seguridad pública" "el 
objeto de esta fuerza será la seguridad de las personas y 
bienes de los habitantes del Distrito. evitar lodo clase de 
excesos. perseguir y aprehender a los delincuentes y 
conservar la tranquilidad pública". 1101. En este artículo 
podemos apreciar un gran cambio del esquema tradicional 
que se venía manejando desde la colonia en el primer 

(VJ id., Pág. 56, 
(IOJld., Póg. 56 
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aspecto de su denominación al emplear el vocablo 
"Seguridad Pública" y en un segundo punto cambia el objeto 
o el fin teológico de la misión policial al darles facultad pma 
perseguir y aprehender a los delincuentes, este tipo de 
cuerpos en ese momento vendría a ser la solución para la 
inestabilidad politíca y social que imperaba en el país al 
encargarse del orden de la ciudad sin desatender las demás 
actividades del munieipio. 

Después de un largo periodo en donde la función de 
Seguridad Pública se confiere en parte a los ciudadanos, esto 
debido a las intervenciones extranjeras que sufría en ese 
tiempo nuestro país y al poco presupuesto designado a la 
policía, esto dio motivo a la creación de los regentes de 
manzana que consistía en un sistema de vigilancia civil para 
reguardar las calles y casas asi se mantenía mas o menos la 
seguridad pública. 

En el periodo de 1846-1847. en el que Valentfn Gómez 
Farios asumió el poder como presidente interino se publicó un 
ordenamiento en molería de Seguridad Pública que se 
denominó "Bando de Policía Preventiva y Seguridad del 
Distrito Federal" c11¡, en este bando se prevé la organización 
de "compañías urbanas de conservación" que eran grupos 
civiles armados, encargados de defender la urbe y estaban 
controlados por el Ayuntamiento, esto por que los cuerpos 
policiales existentes tuvieron que alistarse en el ejército 
debido a la intervención Norteamericana. 

En el año de 1853 con don Antonio López de Santa Ana 
en la presidencia. se suprimen las perfecturas de policía y 
se crea una superintendencia. En el año de 1855, al ser 

(11) Nacif Mina, Jorge, Op. CH. Pág. 56. 

17,-



nombrado presidente inlerino Martín Carrera suprime la 
superinlendencia de policía creada con anterioridad; en los 

. años posteriores se puede apreciar una situación de similitud 
'en los situaciones, se concenlraban mas en lo político que en 
las seNicios. fue en el año de 1864 cuando se da el imperio de 
Fernando Moximiliono Archiduque de Austria, que recobran 
importancia los asuntos de Seguridad Pública al llegar este, 
dicta reglamentos sobre alumbrado, guardias nocturnos, del 
servicio vecinal de policía, de tránsito y de limpieza de calles. 

El 20 de diciembre de 1867, se declaró presidente 
constitucional de la República a Benito Juárez, su aportación 
a la vigilancia, el orden y la seguridad fue lo creación de un 
inspector general de policía y le da autoridad y poder para 
disponer de toda la fuerzo armado de policía, infantería, 
caballería, guardias nocturno y diurno este aspecto le dio mós 
cohesión o adhesión y fuerzo al grupo policial. 

El 1 º de diciembre de 1872, arribo a la presidencia 
Sebostián Lerdq de Tejado, respecto o la Seguridad Público 
realizó algunos reformas, creo el reglamento de comisarios, y 
do o los policías uniformes adecuados. 

El 2 de mayo de 1877 se declara Presidente 
Constitucional o don Porfirio Díoz, "en 1879 se demarco por 
razón de necesidades a uno policía urbana y rural esto 
decisión en su momento controló un poco Ja delincuencia y 
la seguridad, como dalo especial diremos que en el Porfiriato 
siempre se le dio mayor atención al poderío de la policía rural 
ya que esta dependía directamentede Ja secretaría de 
gobernación". 112) 

(12) Nacll Mina, Jorgo. Op. Cll. rág. 146. 
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En el año de 1900 se inaguró la nueva penitenciaria, 
cárcel de Lecumberri. En el año de 1903 surge el reglamento 
de automóviles. actividad que par:i ese año estaba 
redituando ganancias. para el Ayuntamiento y la policia; 
también en el periodo de don Porfirio Díaz se doló de equipo 
a la "compañia de bomberos". · 

En los gobi~rnos postporfirianos. al ubicarnos en el.de. · 
don Francisco l. Madero. se creó un "batallón de seguridad", 
se aumentó el número de plazas de gendarmes y se les dotó 
de fusiles y ametralladoras. 

En el gobierno de Venustiano Carranza en el año de 
1916 se manejó mediante un decreto que el "ministerio 
público, con la policía judicial represiva a su disposición 
quitara a los Presidentes Municipales y a la policía común la 
posibilidad que hasta el momento habían tenido de 
aprehender a cuantas personas juzgarán sospechosa, sin más 
mérito que su criterio particular". (13). Por lo que las 
actividades en materia de Seguridad Pública retoman el 
orden ciudadano. 

Hasta este momento llegamos a finiquitar el rubro 
Seguridad Pública, antes del marco legal actual. la 
constitución de 1917: como pudimos constatar jugaron un 
papel muy importante los bandos de policía y buen gobierno 
así como la administración de los Ayuntamientos Municipales 
sobre la cual se desarrollaron variadas formas de actuación 
policial. desde la prevención de delitos, la persecución de 
estos. el cumplimiento de tareas Municipales. el orden, la 
tranquilidad, la aprehensión y el juzgamiento de delincuentes. 
Esto nos conlleva a deducir que a través de la historia de 
nuestro país ha sido muy variada la forma de actuación de la 
Seguridad Pública así como su concepción y su objetivo real. 

fl3Jld •. Pág. 157. 
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LlMf_QCA.COOifMfQRÁNEA 

Dentro de nuestro Estado de Derecho vigente y positivo 
encontramos a la Seguridad Público en los principios de la 
base del régimen jurídico actual de lo Constitución de 1917. 

De la abundante legislación y acción reglamentaria en 
nuestro liempo, nos interesa subrayar la filosofía que sustenta. 
en diversas etapas de la vida nacional. la función de los 
cuerpos encargados de la Seguridad Pública. 

La Ley de Organización del Distrito y Territorios Federales, 
expedida el 14 de abril de 191 7 relativo a la policía en su 
artículo 39 previó "la policia, para la guardia y seguridad de 
los caminos y despoblados en el Distrilo Federal y Territorios de 
la Federación estará a cargo de los gobiernos respectivos. y 
los miembros de aquella serán nombrados y removidos 
libremente por dichos Gobiernos hecha excepción del 
Inspector General de Policía del Distrito Federal y cada 
territorio que sólo podrá ser nombrado o removido. con 
aprobación del presidente de la República". (14J 

En este artículo. se refiere a la Seguridad Pública en un 
enfoque orgánico de administración interna, pero yo no se 
refiere a esta denominación en esencia al conceplualizar sus 
tareas o deberes, esto se tratará en el tercer punto de este 
capítulo al retomarse el tema de la seguridad pública. 

En este sentido cabe aludir a lo que dispone el artículo 
primero del Reglamento Orgánico de la Policía promulgado 
por el presidente Cárdenos. donde se faculla a la institución 
para proteger la vida y la propiedad del individuo, de la 
sociedad y del Estado reprimiendo con vigor y energía todo 
acto que perturbe" ... esos bienes jurídicos ... " 

(14) Nacll Mina. Jotg&, Op. Cff. f'Óg 158. 

20-



, ' . .. -,:_" -.' " 

Por su·. parl~ el·· presid~nt~ A~ila ·Ca macho definió a la 
Seguridad Públi.ca ''comO defensorá .de la. sociedad y como 
encargada de'. evitór los peligr9s de la vida cotidiana que 
pudieran .. perturbar la· .convivencia ordenada de 1.os 
hombres ... " · 

. _ce"' ·"·" .:·, ~ .- • · 

Este punt~ 'se concluye hasta antes del sexenio colllo 
Presidente de la República del Lic. Carlos Salinas de Gortari; 

. puesto que . en los temas posteriores se aborda desde la 
citada administración hasta lo actual para retomar el 
concepto de Seguridad Público. 

L2.- CONCEPTO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Paro poder precisar lo que se entiende por Seguridad 
Público, es fundamental. en primer término, comprender la 
conceptualización de SEGURIDAD. A este respecto el 
diccionario de la Real Academia la define como: "Calidad 
de Seguro", mientras que seguro es definido como "Libre o 
ausente de todo peligro, daño o riesgo", por lo que 
consideramos desde esta perspectivo subrayar que la noción 
de Seguridad se refiere al sentimiento de uno persona de que 
no tiene o existe peligro. 

En base a lo anterior podemos deducir que ta Seguridad 
Pública. será la protección que se genera o través de los 
mecanismos del control penal. y del mantenimiento de la paz 
pública, mediante acciones de prevención y represión de 
ciertos delitos y fallas administrativas que la vulneran. 
particularmente o través de los sistemas de policías 
preventivas. 

Algunos estudiosos y el grueso de la gente suele 
confundir entre la Seguridad Pública y lo Seguridad Jurídica 
por lo que consideramos conveniente el dislinguir entre 
ambas expresiones; ya que la segunda hoce referencia a la 

21.-



certeza de que lo situación jurídico de uno persono sólo 
podrá ser modificado mediante procedimientos establecidos 
en el orden normativo. Lo que nos llevaría o lo clásico 
afirmación de que "Lo seguridad jurídico es la garantía dado 
al individuo de que su persona, sus bienes y sus derechos no 
serán objeto de ataques violentos o que, si estos llegaran o 
producirse. le serón asegurados por lo sociedad, su 
protección y reparación: de lo anterior se pude apreciar. que 
implica no sólo lo garantía de que el Estado va o acluar 
conforme lo señala el orden jurídico como principio de 
legalidad, como una garantía de que el Estado no permitirá 
ataques violentos terceros que dañen los bienes y los 
derechos de sus ciudadanos. Se entiende además por estado 
de derecho que los órganos del Gobierno están sometidos en 
su ocluar o los leyes, es decir no actúan arbitrariamente sino 
que lo hocen conforme lo prescribe el ordenamiento jurídico. 

En las actuales circunstancias de violencia social que 
vivimos el Estado puede actuar conforme ·a derecho, 
comportandose sus órganos de conformidad como lo indican 
sus normas y sin embargo poder garantizar lo Seguridad 
Pública, como sería el caso de uno situación de creciente 
violencia. La eficacia del derecho, que tiene que ver con el 
acatamiento fácticó de las normas. es de importancia central 
paro la garantía eficaz de los derechos de los personas. 

En consecuencia, el hecho de que los funf:ionarios se 
apeguen o la Ley en el ejercicio de sus funciones es condición 
necesaria, mas no suficiente. paro que impere el respeto 
integro de terceros a los derechos de los individuos. Esto será 
producto de una polílica de Seguridad Público que garantice 
el correcto funcionamiento de las autoridades encargadas 
de la procuración y adminislración de la justicia, así como del 
servicio público de policía: la razón de ser del derecho está en 
prever los meca11i1mos para encauzar los conflictos sociales. 
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En cuanto a la Seguridad Pública, como en líneas 
anteriores se mencionó, esta noción es . múltívóca, ya que· 
para algunos tiene la misma amplitud serrióntico que el 
concepto de legalidad. · · · · 

Entendida de una manéra tan ampli~. prácticamente se 
identifica con la protección del orden jurídico público. 

Para nosotros la idea de Seguridad Pública está ligada a 
la protección de la paz pública. de tal manera que puede ser 
conceptualizada "Como el conjunto de políticas y acciones 
coherentes y articuladas, que tienden a garantizar la· paz 
pública a través de la prevensión y represión de los delitos y 
de las faltas contra el orden público, mediante el sistema de 
control penal y el de policía administrativa". 

En resumen, una politica de seguridad pública 
coherente y racional Implica el manejo de diversos elementos 
que interactúan y que pueden ser clasificados desde dos 
puntos de vista. La perspectiva más estrecha comprende 
elementos que tienen que ver con la procuración de justicia y 
con la policía de seguridad pública. En consecuencia, son 
elementos de una politíca de seguridad pública como 
defensa de las liberiades y derechos de ciudadano. 

El tema de la seguridad pública es extraordinariamente 
complejo. A partir de tal premisa, hemos reflexionado 
respecto de su significado político-jurídico y social, en el 
marco de nuestro estado de derecho, lo que nos permitió 
encontrar las diversas confusiones que sobre el particular se 
han venido manifestando desde tiempo atrás. 

La Ley General que Establece las Bases de Coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Público, establece en su 
Artículo 3º que la seguridad pública es "uno función a cargo 
del estado que tiene como fines salvaguardar lo integridad y 
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derechos de las personas. así como preservar las libertades. el 
orden y la paz públicos". 11s1 

1.2. l.- FUNCIÓN DE POLICIA 

Para poder lograr concep~ualizar la función de policía. 
uno de los objetivos de nuestro estudio. hemos realizado una 
visión retrospectiva histórica en los puntos anteriores basados 
en dalos histórico-jurídico que en sus diversas etapas nos 
muestran una evolución de las atribuciones así como de los 
órganos encargados de ejercer lo función de policía. 

Al llegar a este rubro de la función de policía se 
expondrá en estricto sentido la diferencia de lo que es función 
y de lo que es un servicio. La función. la debemos entender 
como un todo, como un mecanismo o proceso de acciones o 
medidas tendientes a la prestación de un servicio, o a la 
coordinación, al estructuramiento a la programación para la 
consecución de un fin u objetivo que puede ser en la mayoría 
de los casos cuando esta función corresponde al estado la 
protección o el bienestar de la ciudadanía. El servicio vendría 
siendo un eslabón, por así decirlo. de la cadena muy basta 
que conforma la función. 

Muchos autores y doctrinarios de la materia se han dado 
a la tarea de discernir entre lo que es la función de policía del 
estado como poder. y lo que es la policía. Pero acá surge 
otro problema de origen semántico entre lo que es la función 
entendida muchas veces como el poder de policía que tiene 
el estado frente a los particulares. y como forma de 
administración para fa consecución de sus fines. y el servicio 
policial como corporación y órgano ejecutor del e$tado para 

(15) O/arfo Oficial dela federac16n. del 11 dedclembre do 1'95, Pág. 22. (1 1 Secc.J 
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el cumplimienlo o acatamiento de ciertas normas de carácter 
administrativo. Acosta Romero a este respecto nos dice: 
"todo este conjunto de decisiones y operaciones de los 
gobernantes, es lo que pudiéramos considerar política 
estadual, que es un género dentro del que cabe la especie 
de policia administrativa". (16) 

Dentro de la conceptualización de policía el maestro 
Andrés Serra Rojas por su parte la define mediante dos 
acepciones "la primera es en un sentido general y designa a 
toda reglamentación inspirado por un pensamiento de orden 
público. Es una noción política y . como es difícil una 
definición de orden público nos concretamos a enumerar 
estas policías como policías especiales: la segunda es un 
sentido restringido, la policía tiene por objeto el 
mantenimiento del orden material y exterior" 1111. 
considerando como un Estado de hecho opuesto al 
desorden, el Estado de paz opuesto al Estado de 
perturbación. 

Como quedó esbozado anteriormente ha sido frecuente 
la confusión de ambos términos (política y policía) el estado 
ha tenido un amplio carácter de política interior (concepción 
originaria de la policía como gobierno) y luego ha sido una 
institución esencialmente administrativa. 

En la edad media, situándonos dentro del régimen de los 
países anglosajones, exactamente cuando surgen los modelos 
de Estado absolutista. éste tenía como finalidad primordial la 
de garantizar a su pueblo el mayor bienestar y seguridad. 
pero al entrar al análisis se puede uno percatar que dejaba el 
arbitrio del gobernante el determinar en qué consiste el mayor 
bienestar en este transcurso del tiempo se justificaba a todas 

(16) Acosfa Romero. Miguel. Segu11do Cuno de Derecho Admlnllfrafivo. Pdg. 011. 
(17) Sena Rojas, Andrés, Derecho Admlnlstra11vo, Segundo Cuno, f'Óg. 39', 
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luces que el Estado interviniese en los asuntos de las gentes 
cuando se considerase que resultaba en provecho del interés 
genere!: en este tiempo y al amparo de las circunstanci(]S y el 
panorama antes planeado surge la teoría de la . llam()da 
ciencia de la policía (Polizeiwissenshaft) 11s¡, y la.cual derivaría. 
en la figura jurídica del lus Politiae. Esta locución en su actual 
significado se traduciría como la ciencia de la Administración 
Pública. · · · · -

En ese tiempo, al estar en auge los modelos 
anteriormente descritos de Estados, no dudó Turquet Mayene 
en presentar un proyecto .de manera útópica sobre los 
Estados Generales de Holanda, en el cual hacía la 
recomendación de que se instituyeran cuatro grandes 
ministros junto al rey: uno de justicia, otro de hacienda, otro 
del ejército, y otro de policía. En este proyecto se puede 
apreciar la gran relevancia que tenía en ese momento la 
función de policía, ya que el cargo mencionado con 
anterioridad se equipara actualmente dentro de nuestro 
derecho mexicano a un Secretario de Estado. 

En otro orden de ideas plantearemos que el término de 
policía proviene del latín politía y del griego politeía. En 
términos generales, es el buen orden que se observa en las 
ciudades y repúblicas, cumpliéndose las leyes y ordenanzas 
establecidas para su mejor gobierno. 

Policía es la facultad del estado o de la administración 
pública para realizar determinados actos encaminados a 
preservar el orden público, la seguridad, la tranquilidad y la 
salubridad en un Estado. 

(18) Goruáfei Ruít, SamueJ; lópet Portillo, Ernesto: Arturo Yañei, José: Seguridad rúblic:a en Mélico, rág. 25. 
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Volviendo a la época aclual diversos autores han 
tratado de conceptualizar este término o en cierta forma de 
ser objetivos en cuanto a sus atribucimies, facultades o 
debéres; en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se mencionan dos lipes de policías que 
corresponden: a los cuerpos dé se;guridad pública 
encargados de prevención dé delitos y follas administralívas 
y a la policía judicial encargada de investigación y 
persecución de delitos. 

En ta legislación secundaria,. ppdemos encontrar la 
creación de organismos o· corporaciones policiales 
"especializadas". Empleamos este término sólo por llamarlas 
de algún modo y por considerarse con fundones específicas 
o especiales, y hacer la distinción ·entre •. éstas y · las 
constitucionales, ya que las segundas .lienen·.uncí ·actividad 
bien señalada o bien delimiladO eri nuestro niÓximo-
ordenamiento legal. · i ' ;. . • .: · 

<: ... ~:···.~-<;-... ··~·. ·-:_·:· '. ·':. :.· 

Dentro de estas policías especiali~adcis,'en~orítrarl16sa 
la Policía Federal de Caminos. su instrümenfo de é:readón es 
el Reglamento de fecha 16 de agosto de 1978/'é' ,fr'• · 

' ·'' " . 
' ~:.', ' . -;- ' ·.·--.. . -.. -'. ' . _.' . \ - ' 

La Policía Federal Forestal. Su instrumento de creación es 
el Decreto Presidencial del l O de diciembre de 1941. 

La Policía Fiscal Federal. Su instrumento de creación es 
el oficio circular de fecha 8 de febrero de 1957. 

A la Policía Marítima y Territorial, le da origen el Artlculo 
269 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, del 30 de 
septiembre de 1939. 

A ta Poflcía Militar, le da origen el Artículo 82 de la Ley 
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicana, del 18 de 
marzo de 1971. 
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La Policía de Reguardo Adudnal, encuentra su 
instrumento de creación en la Ley. del 30 de diciembre de 
J 948. abrogada por la Ley Aduanera del 28 de diciembre de 
1981. 

Según Jorge . Nacif Mina y su conceptualización de Ja 
palabra policía, la define como: "Politeía, palabra que 
significa gobierno y Polis que significa ciudad: así que se 
puede definir como Gobierno de la Ciudad", (19) este mismo 
autor realiza la búsqueda también en el diccionario de la 
lengua española y encuentra que Policía, es la buena orden 
que observa y guarda en las ciudades y República. 
cumpliendo las leyes u ordenanzas establecidas para su mejor 
gobierno; cortesía. buena crianza y urbanidad en el trato y 
costumbre; y aseo, limpieza y pulidez. 

El término de Policía fue muy empleado en épocas 
anteriores tanto en el vocablo cotidiano de los ciudadanos, 
como en las legislaciones que tenían aplicabilidad en ese 
tiempo. 

Con el transcurso del tiempo, las instituciones dentro de 
nuestro marco legal se agotan. Tal es el caso de la figura de 
policía. este término probablemente se extinguió por modelo 
o influencia del derecho comparado. El Dr. Samuel González 
Ruíz. comenta al respecto que lo "ciencia de la policía y el 
concepto de policía como arte de gobernar (desapareció) 
para ceder paso al concepto que tendría la función 
ideológica de neutralizar la politicidad del poder del aparato 
de Estado: La Administración Pública". 120¡ 

(17) Nacil, Mina Jorge. Op. Cit. fóg. 13 
(20) Gonrález Rufi, Samuel; l6per Portillo, Ernesto: Arturo Yai\et, Jos&: Op. Cit. fÓg. 30. 
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En líneas anteriores. hemos establecido que el orden 
jurídico y Ja seguridad pública son parte esencial en lodo 
organización político-sCJcial, y se consliluye como elemento 
fundamental en el estado de derecho. 

El objetivo del Estado en lodos Jos sentidos. siempre será 
el bienestar, el progreso y el mejoramiento del ciudadano, es 
por esto que en el sexenio del Licenciado Miguel de la Madrid 
Hurtado 1982-1988, se implementó dentro del marco de Jo 
ploneación democrática lo participación ciudadana a través 
de la consulta popular. 

En lo Administración presidencial del año de 1982-1988, 
se retomo el término de seguridad público. debido o que se 
consideró que el objetivo primordial ero de "brindar lo 
seguridad del ciudadano remitente terminal del quehacer del 
Estado". Por Jo que se creó el Programa Nocional de 
Seguridad Público. el funcionario encargado poro cumplir 
este programa fue el Lic. Ignacio Morales Lechuga. 1211 

Cabe hacer también Jo distinción entre Jo que viene 
siendo Ja Seguridad Público y el Orden Público, los dos surgen 
como uno consecuencia ante la ideo original de peligro. de 
esto manera Ja ideo de Seguridad Pública. viene 
caracterizada como la de evitar peligro. mientras que el 
Orden Público. se concepluolizo como el conjunto de regios 
no escritas que sirven paro el comportamiento del ciudadano 
o particular. cuya observancia debe ser indispensable para 
lograr una convivencia ciudadana ordenada. 

(21} Sec:1e"1riade Gobemación. Justicia v Seguridad; Cuademos de Renovación Noclonaf. fóg. 15 
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En esa Administración Presidencial se reformo también el 
tílulo IV de Ja Constitución Federal que se refiere a Ja 
responsabilidad de los servidores públicos en relación a 
prevenir Ja deshonestidad en el servidor público. en sus 
relaciones de éste con todo el contexto de Ja sociedad Y el 
estrechar un vinculo con Ja ciudadanía, tomándose un cauce 
que orientaba a la protección de la sociedad ante · 1os 
atropellos que se pudiesen suscitar por parle de quienes 
tenían a cargo la función pública. 

Derivado de la reforma anterior al tflulo IV constitucional. 
surgió Ja "Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos". La Ley anterior, contemplaba Ja firme convicdón 
de que el servicio público cumpliera eficientemente en un 
marco de Derecho. Justicia y Democracia. 

Al ser considerada como una actividad prioritaria del 
Estado, la seguridad pública fue aprobado el "Pr~grcima 
Nacional de Seguridad Pública". el cual en su·· contenido 
plasmaba las justificantes y vertientes de acdones que se 
plantean en forma somera en este punto. 

El Programa Nacional de Seguridad Pública. fue 
considerado como instrumer,to rector o vertebral · en el 
quehacer en materia de combate a la delincuencia y 
protección a Ja comunidad, por parte de las acciones 
gubernamentales emprendidas en esa época. 

Con este mismo programa, se traza la meta de coordinar 
el esfuerzo de las entidades federativas mediante convenios 
celebrados con la Federación con la participación activa de 
Jos municipios. 

A esta seguridad debe contribuir lodo el país, y ésta se 
traduce como el bien común de la sociedad por se.r elemento 

JO.· 
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fundamental (sine qua non) para lograr la paz comunitaria, la 
libertad y la justicia social. · · · 

,_ .. ·,· 

El programa contempló la modernización y móralización 
de las policías y su objetivo fue el de garantiz()ral pueblo de 
México el desempeño coordinado, racional; eficiente. 
honesto y profesional de los cuerpos de seguridad pública, en 
el marco que establece la Ley y asegurandó la preservación 
de los derechos de los ciudadanos. - · 

El Programa Nacional de Seguridad Pública. pretendió 
reestructurar radicalmente el _ se..Vicio de policía, esta 
reestructuración contemplaba la participación de las 
autoridades federales como la Secretaría de Gobernación, 
Secretaría de Programación y Presupuesto y Procuraduríq 
General de la República. 

Las estrategias utilizadas en el programa. para, que las 
acciones condujeran a una renovación moral y 
modernización de los cuerpos policiales, fueron las slguientes: 

Moralización de los cuerpos de seguridad pública. 
Modernización de las corporaciones policiales. 
Cordinación en el campo jurídico, administrativo y 
operativo. 
Participación de la sociedad. 
Optimización del aprovechamiento de los recursos. 

En otro orden de ideas, es también importante realizar el 
señalamiento por el cual no debe de confundirse la 
terminología. porque al igual de lo expuesto en el punto 
anterior. este concepto también es muchas veces confundido 
con el de la seguridad nacional y seria erróneo tratar de 
concepfualizar de igual manera los dos términos. el de 
seguridad pública anteriorrnente expresado y el de seguridad 
nacional. 
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Seguridad Nacional. generalmente se refiere a todos 
aquellos programas; medidas e instrumentos que cierto Estado 
adopta para defender. a: sus órganos supremos de un 
eventual derrocamiento violento por un movimiento 
subversivo interno o por"agresión externa. 

Por Seguridad Nacional según Luis Herrera Losso y .. 
Guadalupe González. se comprende el conjunto de 
condiciones políticos. económicas, militares. sociales · y · 
culturales necesarias para garantizar la soberanía; · la 
independencia y la promoción del interés de la noción. 1221 

Lo Seguridad Pública es conceptualizada de muy 
diversas formas en un intento por definirla en algunas Leyes de 
Seguridad Público. tal es el caso de los Estados de Jalisco, 
Michoacán. Hidalgo y el Distrito Federal. 

En lo Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal. se 
define "que es un servicio cuya prestación en el marco de 
respeto a las garantías individuales. corresponde en forma 
exclusiva al Estado". (23) 

En la Ley de Seguridad Pública del estado de Jalisco, se 
establee~ "que es un servicio cuyo prestación corresponde en 
el ámbito de competencia al Estado, respetando a la 
ciudadanía y o las garantías que a ella consagra la 
Conslitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular y el respeto a los Derechos Humanos". (24) 

En la Ley de Seguridad Público del estado de 
Michoacán, se establece de la siguiente manera "es el 
derecho al orden y protección de la persona y sus bienes, así 
corno a transitar en la vía pública". c2s1 

{22} Aguoyo Quezoda, Sergio, En bu1cade lo Seguridad Pérdida. f'ág. 12. 
(23) Diario Oficlnl de la foderacl6ndel lf dejlMllo de 19'3. f'óg. 30(1a. Sección) 
(24) Periódico Oficial dol Gobierno del Estado del 28 de t1nero de 1994, 
(25) Periódico Oficial dvl Gobierno del &fado del 28 do junio do 1988. 
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lÓ Ley de S~urida~ eÓb11da del .e•lad~ de Hidalga 
señala que "es, el derecho al orden' y' protecdón ~de la 
persona y. sus bienes. así como a transitar en 'la vió pública". 
(26) . . . . , ',--·~: :: \.: - , "-,- '. -~· ',_, ... :" - . 

En la Ley General . que·.· Establ~c~3ícis;,;¡fcíi€ls;'de. ·. 
Coordinación del Sistema Nacionalde:seguridad ~úbHC:a; del ... 
11 de diciembre de 1995, se establece·en'sÜ.Árírc\:l1éi';3():que·· 
la Seguridad Pública "es una función a cargó'C:lei'.Esfacio qUe 
tiene como fines salvaguardar lo integridcÍd f'derec,hás'cle la.s . 
personas, así como preservar lás libertades;! el/Círéleri y '10 ;·paz' 
públicos". 1211 ::;;:, '>:': .. , ·./' 

En el Artículo 21. de la ConsliluciÓrÍ ;;:M6la ,;~~ ·una 
función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 
estados, los municipios, en las respectivas competendás ·que 
esta Constitución señala". Y agrega que se éoordinaron en 
los términos que la ley señale, para establecer un Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. · · 

(26) Perf6dico Oficial del Gobierno del Estado del 9 de lebrero de 1987, 
(27) Diario O fiel al de la federación del 11 de diclemhfe de 1995. rág. 22 (1 a. Seccl6n) 
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CAPÍTULO 11 

MARCO LEGAL DE LA SEGURIDAD PÚBLICA EN MÉXICO 

2.1. ARTÍCULO 21 CONSTITUCIONAL, REFORMA 
CONSTITUCIONAL DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1994. 

2.2. ARTÍCULO 32 CONSTITUCIONAL. TERCER PÁRRAFO. 

2.3. ARTÍCULO 73 CONSTITUCIONAL. FRACCIÓN XXIII. 

2.4. ARTÍCULO l lSCONSTITUCIONAl, FRACCIONES 11. 111 INCISO 
h) Y FRACC.IÓN VH. . . . . . . 

. . - . 

ARTICULO 122 CONSTITUCIONAL • 

. ARTfCULOS 34 Y 35 CONSTITUCIONAL, ESTATUTO "C". 

ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL APARTADO "B", 
·.FRACCIÓN XII PÁRRAFO TERCERO. 

ARTÍCULO 131 CONSTITUCIONAL, PRIMER PÁRRAFO. 

2.9. LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL (ARTÍCULOS 26 Y 30 BIS). 

2.1 O. REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. SE ENCARGA DE LA SECR8ARÍA DE SEGURIDAD 
PRIVADA. 

2.11. LEY GENERAL QUE ESTABLECE LAS BASES DE COORDINA -
CIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 



2,· MARC_QLfGAJ. DE LA SEGURIDAQ 
eú&~ 

Iniciaremos el presenle lema. expresando que antes de 
las reformas que sufriera nuestra Constitución General de la 
República y la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. el único suslento real que de manera expresa 
invocaba el Servicio de Seguridad Pública. era el Artículo 115 
de nuestra Carta Magna. es por esto de gran importancia 
para este trabajo, el abordar con un análisis. los artículos 
adicionados tanto en la Cons.litución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos como la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

Como bien sabemos el Estado Mexicano Moderno, se 
finca a través de un marco jurídico compuesto por diversas 
Leyes, que en olro modo de interpretación vendría siendo el 
derecho positivo mexicano, a este respecto Ricardo Solo 
Pérez. menciona "por derecho positivo entenderemos el 
conjunto de las manifestaciones presentes del derecho. el 
mismo está formado por las normas jurídicas en vigor y puede 
estimarse como el derecho viviente" (28J, a nivel personal 
consideramos que la gran característica de la positividad 
coincide con el hecho de aplicabilidad y uso de la norma 
jurídica. 

Dentro de esta pirámide imaginaria de carácter jurídico 
que rige a nivel Federal. encontramos en la cúspide a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
orden descendenle ubicamos a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. la Ley General que Establece 
las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 

(28) Solo Pérez, Ricardo. Nociones de Derecho Pos!Hvo Mexicano, Pág. 25. 
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Pública, misma que es de relativa nueva aparición, puesto 
que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 11 
de diciembre de 1995 y entra en vigor el 12 del mismo mes y 
año; prosiguiendo con la pirámide jurídica en materia de 
Seguridad Pública, encontramos a las demás Leyes con 
ingerencia en materia de Seguridad Pública, los reglamentos. 
decretos, acuerdos. circulares, manuales y demás 
disposiciones administrativas en materia de Seguridad 
Pública. · 

En virtud de lo antes expresado, consideramos que la 
estructuración anterior, nos denota un panorama un poco 
somero de lo que vendría siendo nuestro marco legal en 
materia de Seguridad Pública. 

El marco legal en general en nuestro Estado de Derecho 
Mexicano vendría a ser en orden jerárquico: La Constitución 
Federal y los Tratados, las Leyes ordinarias, los Derechos, los 
Reglamentos y las Normas Jurídicas Individualizadas. · 

En los Estados que integran la Federación, el orden 
jurídico funciona de la siguiente manera: En primer término la 
Constitución Federal; las Leyes Federales y los Tratados; la 
Constitución Política Local propia de cada Estado; las Leyes 
Ordinarias; las Leyes Reglamentarias. los Ordenamientos 
Municipales y las Normas Jurídicas individualizadas. 

En el Distrito Federal. la Constitución Federal, las Leyes 
Federales y los Tratados, las Leyes Ordinarias, las Leyes 
Reglamentarias y las Normas Jurídicas Individualizadas. 

A través del tiempo. se ha podido comprobar en todos 
los regimenes jurídicos que la convivencia armónica de un 
país, sólo se logra garantizando el marco de derecho. Es por 
esto importante que se hagan las modificaciones y adiciones 
correspondientes a nuestro marco legal. Es preciso que 
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nuestras autoridades actúen con estricto apego a nuestras 
normas. 

2.1.- ARTÍCULO 21 CONSTUUCIONAL 

Para efecto de nuestro estudio, procederemos al análisis 
de diversos artículos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que sufrieron trascendental reforma. et 31 
de diciembre de 1994, en primer término y pór orden de 
importancia comenzaremos por el artículo 21. que a la letra 
~~ . 

ARTÍCULO 21.- La imposición de penas es propia y exclusiva 
de la autoridad judicial. La invesligación y persecución de los 
delitos incumbe al Ministerio Público, el cual se auxiliará con 
una policia que estará bajo su autoridad y mando inmediato. 
Compele a la autoridad administrativa la aplicación de 
sanciones por las infracciones de los reglamentos 
gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en 
multa o arresto hasta por treinta y seis horas; pero si el infractor 
no pagare la mulla que se Je hubiese impuesto, ·se permutará 
ésta por el arresto correspondiente. que no excederá en 
ningún caso de treinta y seis horas. 

Si el infractor fuese jornalero. obrero o trabajador, no 
podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su 
jornal o salario de un dio. 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no 
excederá al equivalente de un día de ingreso. 

Las resoluciones del Ministerio Público sobre el no 
ejercicio y desistimiento de ta acción penal. podrán ser 
impugnadas por vía jurisdiccional en los términos que 
establezca la Ley. ; 
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La seguridad pública. es una función a cargo de la 
Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en 
las respectivas competencias que esta Constitución señala. 
La actuación de las Instituciones policiales, se regirá por los 
principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y 
honradez. 

La Federación, el Dlsfrffo Federal, los Estados y los 
Municipios, se coordinarán en los términos que la Ley señale, 
para establecer un sistema nacional de seguridad pública. 

De lo anterior apuntado, consideremos que la reforma 
era inminentemente necesaria, ya que había que adecuar 
nuestro marco legal a la realidad del país, no podemos 
quedarnos al márgen de la situación ni tomar una actitud 
soslayante de ilegalidad. pues resultaba ser innegable la 
participación de la Federación en el rubro de la seguridad 
pública, tanto por el presupuesto que aportaba de manera 
anual a las Entidades Federativas a manera de inversión en 
programas. así como una intervención en fa comprobación 
del gasto de adquisiciones de equipo y armamento, en meses 
y años anteriores a esta reforma, la coordinación y en este 
caso la participación de Estado Federal se presentaba a 
través de la dependencia Federal encargada en materia de 
Seguridad Pública. en este caso la Secretaría de Gobernación 
y otras dependencias Federales. con ingerencia en materia 
de Seguridad Pública como la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. Secretaría de Desarrollo Social y la Secretaría 
de la Contraloría General· de la Federación. La participación 
de las anteriores dependencias señaladas, se llevaba a la 
práctica por medio de convenios llamados acuerdos de 
coordinación de acciones en materia de Seguridad Pública, 
que se celebraban entre las dependencias federales ya 
citadas y los Gobernadores y Secretarios Generales de 
Gobierno de las entidades federativas. 
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Es por lo mismo importante tener en cuenta que México 
es un país con una rica y amplia tradición constitucional. 
desde el momento qu·'} se erige como una Nación 
independiente hasta nuestros días. así como también ha sido 
objeto de un sinnúmero de modificaciones a su máximo 
ordenamiento· legal, pero como comentaría el Lic. Rubén 
Valdés Abascal "otro propósito del cambio jurídico llevado a 
cabo para sustentar la modernización de México, es que las 
normas de derecho, tal como se estipulan, rijan para 
beneficio del individuo con el propósito de mejorar nuestra 
convivencia y nuestro desarrollo". (29) 

Por otro lado, es conveniente comentar que de las 
reformas hechas al artículo 21 Constitucional. se pueden 
apreciar diferentes aspectos sobre todo al mencionar que es 
una "función", este punto ya fue anteriormente señalado en 
este trabajo, por lo tanto solamente diremos que en 
comparación con et artículo 115 que to denominaba como 
un "servicio", se encuentra un gran avance al considerarlo 
como función, ya que esta es una definición teleológico. 
Diremos que reviste mayor importancia. así como un más 
amplio marco de actuación; Gabino Fraga comenta al 
respecto que "el concepto de función se refiere a la forma y 
los medios de actividad del estado. Las funciones constituyen 
la forma de ejercicio de las atribuciones". ¡30¡ 

Es cierto que la Federación cuenta con algunos 
organismos o corporaciones policiales. pero lo es también que 
algunos de éstos de acuerdo a sus instrumentos legales de 
creación, no tienen encomendada la tarea de preservar el 
orden público ni salvaguardar et orden y la tranquilidad 
ciudadana; como ejemplo de éstos, podríamos poner a la 

(29) Valdés Abascal, Rúben. Romero Apls, José Ellas. la modernización del Derecho 
Mexicano. Pág. 13. 
(30) Fraga, Gablno. Derecho Administrativo. Pag. 25 
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Policía Judicial Federal, que tiene la base de su origen en la 
misma Conslitución, la cual le encomienda runciones de 
investigación y persecutoras de delitos. pero en ningún 
momenfo funciones de carácter prevenlivo, lo mismo sucede 
con las demás policías especializadas con que cuenta la 
Federación creadas con fines y actividades muy específicas. 

Lo antes expuesto,· nos conlleva a pensar que 
idóneamenfe el Esfado Federal en su conceptualización de 
poderes federales (Poder Ejecutivo), debe detentar el poder 
de coordinar la función de seguridad pública por ser la 
estructura del poder político más grande que existe en el país, 
el que con más recursos cuenta, el que posee mejor 
infraesfructura para poder llevar a cabo esa coordinación a 
nivel nacional. seria inacerlado el proponer que alguna 
Entidad Federativa o el Municipio, detenle en un momento 
dado el poder de la función, la cual lleva implícita una serie 
de actividades por demás grandes y complejas. 

Al continuar el análisis del referido artículo, encontramos 
que éste indica que la actuación de las instituciones policiales 
se regirá por los principios de legalidad, eficiencia, 
profesionalismo y honradez. El comentario al respecto sería 
que se presenta como el resultado de una situación 
imperanfe en el país como lo es el mejoramiento de la justicia 
y la seguridad, puesto que el bienestar y avance de la Nación 
encuenfra el susfenfo en la seguridad de las personas y de sus 
bienes; por otra parte, se presentaba también una 
desconfianza acrecentada hacia las instituciones y las 
personas responsables de la seguridad pública. 

Prosiguiendo con el análisis del artículo 21, el sexto 
parrafo señala que La Federación, el Disfrito Federal, los 
Estados y los Municipios, se coordinarán en los términos que la 
Ley señale para establecer un Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, respecto a esta parte inferimos que es conveniente 
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eslablecer plenamente fa delimitación sobre en quién recaé 
la Rectoría de fa Coordinación. porque de fo contrario 
estaiíamos en el supuesto de que pudiese recaer en 
cualquiera de los tres poderes de gobierno; y es precisamente 
este párrafo el que da fa pauta y señala fa creación de fa Ley 
General que Establece fas Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y el contenido de la misma 
como lo es el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

2.2.- ARTÍCULO 32 TERCER PÁRRAFO CONSTITUCIONAL, 

En tiempo de paz ningún extranjero podrá servir en el 
Ejército. ni en las fuerzas de policía o seguridad pública. Para 
pertenecer al activo del Ejército en tiempo de paz y al de fa 
Armada o al de la Fuerza Aérea en lodo momento. o 
desempeñar cualquier cargo o comisión en ellos. se requiere 
ser mexicano por nacimiento. 

Respecto a este artículo, el comentario que 
consideramos pertinente expresar, es de que resulta 
importante porque constitucionalmente se encuentra vedada 
la posibilidad de ingresar como elemento a una corporación 
policial para los extranjeros que deseen hacerlo. también se 
distingue que habla de fuerzas de policía o en su caso de 
Seguridad Pública. realizando tal distinción por fa 
heterogeneidad en la denominación de estas corporaciones 
a nivel Estatal y Municipal. como finalidad de estas 
disposiciones encontramos la salvaguarda de la Seguridad 
nacional como consecuencia derivada de que la Seguridad 
Pública pudiese encontrarse en manos de algún extranjero y 
en algunos casos extremos de desórdenes o alteraciones a la 
paz pública, podrían tomarse como graves poniendo en 
peligro la Seguridad del país. 
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Por lo que se refiere a las facultades d., los miembros del 
Congreso de la Unión, es conveniente apuntar que en el 
estudio de este artículo. podemos advertir algunos puntos 
sobresalientes como por ejemplo la fucullad para la 
expedición de la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública: así 
como las caracferíslicas de ésta: como la de ser una Ley que 
establece las Bases de Coordinación entre la Federación, el 
Distrito Federal. los Estados y los Municipios, en esta legislación 
secundaria se inéluyen los rubros: Operación racional de 
estructuras. autoridades, programas. principios policiales de 
actuación, profesionalización, prevención del delito, 
estadística e informática delictiva. parlicipación ciudadana y 
servicios de seguridad privada. 

ARTÍCULO 73.- El Congreso tiene facultad: 

XXIII.- Para expedir leyes que establezcan las bases de 
coordinación entre la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios en materia de seguridad pública. así 
como para la organización y funcionamiento. el ingreso, 
selección, promoción y reconocimiento de los integrantes de 
las instituciones de seguridad pública en el ámbito federal. 

En este artículo. podemos indicar dos puntos muy 
importantes. Se puede decir que esta fracción se divide o se 
plantean dos preceptos que tienden a hacer dos acciones 
diferentes, al principio estaremos hablando de que el 
Congreso de la Unión expedirá una Ley, la cual implicará las 
bases normativas de coordinación entre la Federación, el 
Distrito Federal. los Estados y los Municipios. y como ya lo 
planteamos anteriormente es la expedida el 11 de diciembre 
del año de 1995 y en la cual se establece el Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 
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Y en un segundo punto, estaríamos hablando de otra 
legislación que regule sobre el ingreso y .selección del 
personal de las corporaciones policiales federales, tomando 
en cuenta o partiendo de la idea de establecer un verdadero 
servicio de carrera policial, en el cual se incluyan niveles de 
profesionalización a los elementos, pero oca resulta un dalo 
muy curioso, el de que define únicamente este ordenamiento 
hacia las corporaciones federales, claro que se percibe la 
posibilidad de que esta misma reforma sea adoptada por las 
Consliluciones Locales de los Estados o en sus legislaciones 
relativas a la materia de Seguridad Pública como una directriz 
o un principio a retomarse; pero debemos tomar en cuenta 
que sería una facultad potestativa de coda estado el 
adoptarlos o no. 

En base a lo anterior, queremos pensar que estamos 
hablando de que se debería expedir a manera de una ley 
orgánica que contempla diferentes rubros que vayan desde 
el ingreso. la estructura de las corporaciones. el servicio civil 
de carrera policial. seguridad social, entre otros. 

2.4 .. - ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL 

Antes de iniciar el estudio de este numeral, consideramos 
pertinente señalar que para P.I constituyente de Querétaro 
(1917), el municipio fue objeto de gran discusión dada la 
tradición federalista de dejar que las legislaturas locales 
normaran la actividad municipal que con algunas 
importantes reformas ha llegado en la actualidad. para el 
surgimiento de dicho artículo del que destacamos como lo 
más trascendental para los efectos de nuestro estudio ta 
siguiente: 

ARTÍCULO 115.- Los Estados adoptarán para su reg1men 
interior la forma de gobierno republicano representativo 
popular, teniendo como base su división territorial y de su 
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organizac1on política y administrativa, el Municipio Libre 
conforme a las bases siguientes: 

11.- Los Municipios estarón investidos de personalidad jurídica y 
manejarón su patrimonio conforme a la Ley. 

Los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar de 
acuerdo con las Leyes en materia municipal que deberán 
expedir las legislaturas de los Estados. los bandos de policía y 
gobierno, tos reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren 
la participación ciudadana y vecinal. 

111.- Los Municipios, tendrón a su cargo las funciones y servicios 
públicos siguientes: 

a) Agua potable, drenaje; alcantarillado, tratamiento 
y disposición de sus aguas residuales; 

b) Alumbrado público; 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos; 
d) Mercados y centrales de abasto; 
e) Panteones; 
f) Rastro; 
g) Calles, parques, jardines y su equipamiento; 
h) Seguridad pública en los términos del artículo 21 de 

esta Constitución. policía preventiva municipal y de 
tránsito; e 

i) Los demós que las legislaturas locales determinen 
según las condiciones territoriales y 
socioeconómicas de Jos Municipios.así como su 
capacidad administrativa y financiera. . 

'f~'r:-r(I nc·)N 
!Ci.','..) \ 1 

FALLA DE OHIGEN 
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VII.- La Policía Preventiva Municipal: éslará al mando del 
Presidente Municipal, en los términos del reglamento 
correspondiente. Aquella acaloró las órdenes que el 
Gobernador del Estado le transmita en aquellos casos que 
éste juzque como de fuerza mayor o alteración grave del 
orden público. 

En relación al citado artículo 115, podemos apuntar que 
de acuerdo a lo establecido. la base de la división territorial y 
de la organización política y administrativa de los Estados es 
el Municipio Libre, administrado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa. integrado por uri Presidente 
Municipal y el número de regidores y síndicos que la Ley 
determine y quien ejercerá el gobierno municipal de manera 
exclusiva. 

A la fracción 11 segundo párrafo del artículo 115, cabe 
hacer la aclaración que ésta resulta ser muy importante, 
puesto que es la base legal para que el Ayuntamiento pueda 
expedir su propio reglamento para su administración interior. 
en el cual establecerá normas para lograr una mejor 
convivencia armónica entre sus habitantes y es por medio de 
la corporación de la Policía Preventiva de orden Municipal. 
que se logra el estabtecimiento de este objetivo, por lo tanto 
podemos decir que el bando de policía y buen gobierno es la 
maleria o el ordenamiento legal que le sirve de base en su 
actuar a la Policía Preventiva Municipal. 

En un segundo término como se expresa en el artículo 
115 fracción 111. inciso h), se le faculta al Municipio para la 
prestación del servicio de Seguridad Pública. siendo éste por 
excelencia el prestador de este servicio desde épocas 
antiquísimas, esta forma tradicionalmenle se le conoce como 
policía Municipal. Como este precepto Constitucional 
conserva la esencia del servicio que tradicionalmente y 
culturalmente ha sido prestado por el Municipio a través del 
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Ayuntamiento, claro que al correr del tiempo es lógico que 
haya variado en forma la prestación de dicho servicio. 

Pero es imporlante que el Ayuntamiento mismo siga 
prestando el servicio de seguridad publica por ser el poder 
administrativo con el que se tiene el primer contacto, como 
ciudadano es la autoridad más frecuente por la sociedad 
sobre lodo en la provincia. 

Es oportuno mencionar que el Municipio es la primera 
autoridad en donde se tratan de resolver los problemas, es la 
que mós contacto tiene con la población; en fin, es a la que 
se acude en primer término. Es por esto importante que un 
servicio de la envergadura de la Seguridad Pública esté a 
cargo del Municipio. 

otro rasgo importante que se presenta en este artículo es 
el de que el Estado concebido como nivel de gobierno, 
puede coadyuvar en la prestación de este servicio. Lo 
anterior deja la posibilidad abierta tal y como lo hacen 
algunas Constituciones Locales que preveen la detentación 
del mando de la fuerza pública a los Gobernadores de los 
Estados en los Municipios en aquellos casos que este juzgue 
como de fuerza mayor o alteración grave del orden público. 

De lo ya expresado, se puede aseverar que este artículo 
presenta un buen planteamiento, ya que la seguridad pública 
se entiende como un servicio prestado por el ayuntamiento, 
tal y como se deduce que debe ser. 

En la fracción VII de este multicitado arlículo, se 
establece de manera lógica que el C. Presidente de la 
República. estará a cargo de la fuerza pública en el lugar que 
finquen su residencia, ya sea en forma transitoria o de manera 
habitual, es de mencionarse que el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, tiene entre 
otras muchas facultades, el de ser comandante supremo de 
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las fuerzas armadas de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
89 fracción VI, es por lo tanto coherente que en un artículo 
precedente y relativo al servicio de Seguridad Pública en éste 
se haga mención de esta atribución del C. Presidente de la 
República. Lo comentable de este artículo, resulta ser que 
esta fracción debería estar contemplada también en alguna 
fracción del artículo 89, siendo como atribución del C. 
Presidente de la república y no sólo en el artículo 115. aunque 
resultaría válida la excusa de que en el mismo también se 
incluyen a los Gobernadores de las Entidades Federativas, por 
lo tanto sería conducente dividir esta fracción en dos, en lo 
que se refiere como atribución del Presidente de la República. 
incluirla en el artículo 89 y en lo que se refiere como atribución 
de los gobernadores dejarlo en el artículo 115. 

2.5.- ARTÍCULO 122 APARTADO "C" BASE QUINTA "E". 
FRACCIÓN 11. INCISO C)~STITUCIONA!. 

Al llegar al análisis del articulo 122 Aportado "C" Base 
Quinta "E", pensamos que acertadamente plantea este 
supuesto. porque el C. Presidente de la República. además de 
ostentar algunos cargos como lo es el de ser comandante 

' supremo de las fuerzas armadas, en este caso al igual se le 
concede la atribución de ostentar el mando de la fuerza 
pública en el lugar en que residen los poderes de la Unión, el 
cual vendría siendo el Distrito Federal. al preceptuar: 

ARTÍCULO 122.- El Gobierno del Distrito Federal, está a cargo 
de los poderes de la Unión. de los órganos de gobierno del 
Distrito Federal representativos y democráticos que establece 
esta Constitución. 

De conformidad con la Base Quinta letra "E", corresponde al 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, la designación y 
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remoción del servidor público que tenga a su cargo el mando 
directo de la fuerza pública en términos que señala el Estatuto 
de Gobierno. 

En este sentido. este precepto va acorde con lo ya 
preceptuado en el artículo 115 fracción VII, recordando 
además que el Dislrito Federal es gobernado por los poderes 
de la Unión y en el caso de su administración pública a la 
cabeza se presenta el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el 
cual delega funciones por medio del Secretario de Seguridad 
Pública. 

Como facultad consideramos que esta puede coincidir 
con la corriente un poco centralista. más sin embargo al 
realizar el análisis de cuan delicada es la función atribuído al 
mandatario de los Estados Unidos Mexicanos. veremos que 
esta propiamente reviste la importancia de que el Presidente 
de la República ostente el cargo de autoridad máxima en la . 
fuerza pública. por lo consiguiente consideramos como muy 
adecuado el precepto de que sea él quien designe de 
manera directa sobre que servidor público al cual delegará la 
atribución del mando de la fuerza pública, en materia policial 
en el territorio del Distrito Federal siempre se consideró como 
una inquietud de los Presidentes este rubro en su mayoría 
siempre expidieron legislación relativa a la materia. es por lo 
mismo lógico que en la actualidad la Seguridad Pública en el 
Distrito Federal. se encuentre a cargo del Ejecutivo Federal. 

Lo anterior encuentra corroboración y aplicabilidad en 
el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, en sus artículos 34 
y 35 disponiendo "que el C. Presidente de la República 
designe a propuesta del Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
al servidor público que tenga a su cargo la Seguridad Pública 
y queda bajo el mando del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, ademas que deberá ser informado 
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permanentemente de la situación que guarda la Fuerza 
Pública de la ciudad". (31) 

2.6.- ARTÍCULO 122 APARTADO "E" BASE PRIMERA. FRACCIÓN 
V. INCISO 0 CONSTITUCIONAL 

En el análisis de este rubro, es importante no perder de 
vista. que como el Distrito Federal es una Entidad Federativa, 
no se puede desligar de sus órganos de gobierno y en este 
caso correspondería a su órgano legislativo local. como es el 
caso de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. a la cual 
se le. conceden faculta·des en términos de Estatutos de 
Gobierno del Distrito Federal, para legislar en materia de 
justicia cívico, resulta ser reglamentario de los que en los 
entidades federativos o en sus municipios vendría siendo el 
Bando de · Policía y Gobierno, en todo momento se debe 
considerar que este no se equipara al Bando este 
ordenamiento legal municipal, encontraría su análogo en el 
Distrito ·Federal. con el Estatuto de Gobierno y el reglamento 
de Justicio Cívico en sobre faltas de policía y buen gobierno, 
es un derivado de este. por lo tanto resulta ser reglamentario 
de lo que sería un bando o nivel municipal. 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en los 
términos del arfículo citado, tiene entre otros facultades para: 

Legislar en el ámbito local, en lo relativo al Distrito 
Federal. en los términos del Estatuto de Gobierno en materias 
de Administración Pública Local; su régimen interno y de 
procedimientos administrativos; de presupuesto; contabilidad 
y gasto público; regulación de su contaduría mayor; bienes 
del dominio público y privado del Distrito Federal; servicios 

(31) Estatuto de Gobierno del Dlslrlto F<>deral. Publicado en el Dlarlo Oflclal de la 
federación (el 4 de Diciembre de 1997, 1' Sección). 
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públicos y su concesión: así como de explotación: uso y 
aprovechamiento de bienes del dominio del Distrito Federal: 
justicia cívica sobre faltas de policía y buen. gobierno: 
parlicipación ciudadana; organismo protector de los 
derechos humanos: civil; penal; defensoría de oficio; 
notariado; protección civil: prevención y readaptación social; 
planeación del desarrollo; desarrollo urbano y uso del suelo; 
establecimiento de reservas territoriales; preservación del 
medio ambiente y protección ecológica; protección de 
animales; construcciones y edificaciones; vías públicas; 
transporte urbano y tránsito; estacionamientos; servicio 
público de limpia; fomento económico y protección al· 
empleo; establecimientos mercantiles; espectáculos públicos; 
desarrollo agropecuario; vivienda; salud y asistencia social; 
turismo y. servicios de alojamiento; previsión social; fomento 
cultural. cívico y deportivo; mercados. rastros y abasto; 
cementerio y función social educaliva en los términos de la 
fracción VIII del artículo 3° de esta Cor:istituc!ón. 

Este Reglamento de Justicia Cívica sobre Faltas de 
Policía y Buen Gobierno. resulta ser el que contiene todas las 
faltas administrativas. y el mismo será la base de actuación 
legal de los cuerpos preventivos de policía en el Distrifo 
Federal. · · · . 

En esle artículo se encuentra la base legal para sustentar 
la función de la Asamblea Legislativa, el cual actúa como su 
nombre lo indica. órgano legislativo de Distrito Federal, y es 
este mismo el encargado de establecer la regulación de los 
servicios públicos que presta el Gobierno del Distrito Federal. 
de acuerdo a lo establecido en la Ley. 

Facultad similar les es otorgada a los Ayuntamientos de 
los Estados en el artículo 115 Constitucional, al permitirles que 
expidan su propia reglamentación para el establecimiento de 
·un orden interno. creemos que este rntículo resulta bien 
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planteado por que al ser esta un órgano de gobierno, bien 
puede tener Ja facultad de expedir Ja reglamentación que 
estime conveniente paro establecer su propio orden interno. 
asegurando la paz y la convivencia armónica de sus 
habitantes. 

2.Z- ARTÍCULO 123. APARTADO "8". FRACCIÓN XIII 
CONSTITUCIONAL 

ARTÍCULO 123.- Establece entre otros principios el siguiente: 
"Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
'útil; al efecto, se promoverón Ja creación de empleos y Ja 
organización social para el trabajo, conforme a la Ley". 

El Congreso de la Unión. sin contravenir a las bases 
siguientes. deberá expedir leyes sobre trabajo, las cuales 
regirán: 

B.- Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito 
Federal y sus trabajadores: 

XIII.- Los militares, marinos, personal del serv1c10 exterior. 
agentes del Ministerio Público y los miembros de las 
instituciones policiales, se regirán por sus propias Leyes: 

El estado proporcionará a Jos miembros en el activo del 
Ejército, Fuerza Aérea y Armada, las prestaciones a que se 
refiere el inciso f) de la fracción XI de este apartado, en 
términos similares y a través del organismo encargado de la 
seguridad social de los componentes de dichas instituciones: 
y 

En relación a este articulo, podemos mencionar que 
resultaría conveniente se legislara en materia de seguridad 
pública, para que: 
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En el arlículo 123. en el apartado relalivo a los servidores 
públicos, en el cual se rigen las relaciones de tipo laboral 
entre los Poderes de la Unión y el Gobierno del Dislrito Federal. · 
y de estas enlre sus trabajadores, se enumeran variados y 
múltiples principios, estos mismas directrices son retomadas en 
la Ley Federal del Trabajo, y se supone que estas direclrices 
deberían ser aplicables o tener ingerencia en los cuerpos de 
policía preventiva, puesto que estos son servidores públicos y 
por esto deben tener de manera establecida. derechos 
relativos a seguridad social y servicio civil de carrera policial. 
de entre los cuales podemos contar como linalidad que los 
trabajadores cuenten con un alto grado de seguridad 
económica, así como una amplia y eficaz protección jurídica, 
así en forma recíproca por parte de los elementos policiales 
aumentaría el sentido de responsabilidad en el ejercicio de 
sus funciones. además deberá preveer una creciente 
formación profesionalización y especialización en el 
escalafón de la labor administrativa. 

Esta legislación traería como consecuencia que el 
elemento policial ejercite discrecionalmenle y de manera 
responsable, sus derechos y así también responda a la 
confianza depositada en él. 

Pensamos que el pleno establecimiento de un estado de 
derecho que faculle al elemento policial a asegurar su 
permanencia, así como su capacidad y solvencia para poder 
afrontar cualquier situación improvista, traería aparejados 
algunos fenómenos dentro del campo de la administración 
pública y más concretamente dentro del sistema 
admínistralivo policial, se estaría democratizando la función 
de Seguridad Pública, se perfeccionarían y coadyuvaría para 
el real cumplimiento de los principios Constitucionales de 
legalidad. profesionalismo y honradez, así corno se reforzaría 
la responsabilidad de los servidores públicos encargados de la 
Seguridad Pública, así como se acrecentaría la confianza del 



ciudadano poro con los encargados de la prestación de la 
función y del servicio. 

2.8.- ARTÍCULO 131 CONSTITUCIONAL. PRIMER PÁRRAFO 

ARTÍCULO 131.- Es facultad privativa de la Federación, gravar 
las mercancias que se importen o exporten, o que pasen de 
tránsito por el territorio nacional, así como reglamentar en 
todo tiempo y aún prohibir por motivos de seguridad o de 
policía, la circulación en el interior de la República de toda 
clase de efectos, cualquiera que sea su procedencia, pero sin 
que la misma Federación pueda establecer, ni dictar en el 
Distrito Federal los impuestos y leyes que expresan las 
fracciones VI y VII del artículo 117. 

En este caso concreto, debemos entender que este 
articulo no es específico y relativo a la Seguridad Pública, 
pues si bien es cierto que mantiene un carácter preventivo, no 
es de aplicación general para todo el género que pudiesen 
revestir las infracciones administrativas derivadas de los 
Bandos de Policía y Buen Gobierno, o sea que esta función no 
es encomendada especificamente para la Policía Preventiva 
Municipal o de los Estados. 

En relación a este artículo, debemos señalar que es el 
sustento constitucional de la policía fiscal federal, para actuar 
de manera preventiva en la comisión de algún delito 
tipificado en leyes especiales. 

También se puede hacer la aclaración que este artículo 
inminentemente reviste un trasfondo de carácter fiscal, en el 
rubro policial se puede apreciar que el mencionado artículo 
resulla tener un carácter incipiente, puesto que en el mismo 
no se define claramente si esta atribución será designada a 
alguna corporación o autoridad específica. 
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El comenlario que a este artículo Constitucional sería en 
el sentido de ·que además de ser ambiguo en su texto, al 
definir que por cuestiones de seguridad o de policía, podrá 
prohibir la circulación; hasta aquí el arlículo expuesto que nos 
gustaría dividirlo y hacer la mención de que no se refiere si 
será por mofivos de una falla fundamentada en los Bandos de 
Policía y Buen Gobierno o por cuestiones relativas que 
pongan en riesgo la Seguridad Nacional del País. 

En un segundo término, es prudente hacer el comentario 
que el artículo al mencionar que prohibirá y reglamentará la 
circulación en· el interior de la República de toda clase de 
efectos; de lo hasta aquí pensamos que este precepto resulta 
ser un poco confuso. puesto que deducimos en lugar de 
referirse el legislador a objeto, señaló la palabra efectos 
puesto que posteriormente indica en los renglones 
subsecuentes que cualquiera que sea su procedencia, de lo 
citado se puede pensar que efectivamente aquí el artículo 
debería referirse a objetos. 

2.9.- AlfilC1JJ..O_J_Q_81S.- LEY ~NICA PE LA 
ADMINISTRAQÓJil1Íal.ICA FEDERAL 

ARTÍCULO 30 BIS.- A la Secretaria de Seguridad Pública, le 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

1.- Desarrollar las políficas de seguridad pública y 
proponer la política criminal en el ámbito federal, que 
comprenda las normas, instrumentos y acciones para prevenir 
de manera eficaz la comisión de delitos; 

11.- Proponer al Ejecutivo Federal las medidas que 
garanticen la congruencia de la política criminal entre las 
dependencias de la admin!slraclón pública federal; 
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111.- Presidir el Consejo Nacional d7 Seguridad Pública; 

IV.- Representar al Poder Ej~cutivo Federal· enel Sistema 
Nacional de Seguridad Pública: ·,,, · ·· 

V.- Proponer al Consejo Nacio~al;.cl~ S~gÜrid~d pÚblica 
la designación del Secretario Ejecutivo del :s.istema; Nacional 
de Seguridad Pública y. en su caso: removerlo libremente; . . '·._· :-,_ ,, . ; 

VI.- Proponer en el seno del Consejo . Nacional de 
Seguridad Pública, políticas, ·acciones y estrategias de 
coordinación en materia de prevención del delito y política 
criminal para todo el territorio nacional: · 

VII.- Fomentar la participación. ciudadana en la 
formulación de planes y programas de prevención en materia 
de delitos federales y, por conducto del sistema nacional de 
Seguridad Pública. en los delitos del fuero común; 

VIII.- Promover y facilitar la participación social para el· 
desarrollo de actividades de vigilancia sobre el ejercicio de 
sus atribuciones; · · ·· · 

IX.- Atender de manera expédita las denuncia~ y tjuejas 
ciudadanas con relación al ejercicio de sus atribucione·s:; 

X.- Organizar. dirigir. administrar y supervisar la Policía 
Federal Preventiva. así como garanlizar el desempeño 
honesto de su personal y aplicar su régimen disciplinario; 

XI.- Proponer al Presidente de tos Estados Unidos 
Mexicanos el nombramiento del comisionado de la Policía 
Federal Preventiva: 
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x11:- .. Sol~oguar~ar lo inlegridod y el polrimonio .. de l9s 
personas; prevenfr Jo comisión de delitos del orden federal,'. así 
como preservar lo libertad, el orden y lo paz públicos;.·.·. 

. ·---- . ._ 

XIII.- Establecer un sistema destinado o obtkri~r;6ílalizar, 
estudiar y procesar ii1formación poro lo prevención-de delitos. 
mediante métodos que garanticen el estricto respeto a los 
derechos humanos: · ' ·· · · · · 

XIV.- Elaborar y difundir estudios multidisciplinarios y 
estadísticas sobre el fenómeno delictivo: 

XV.- Efectuar, en coordinación con Jo Procuraduría 
General de Jo República, estudios sobre Jos actos delictivos no 
denunciados e incorporar esto variable en el diseño de los 
políticos en materia de prevención del delito; 

XVI.- Organizar, dirigir y administrar un servicio para la 
atención a las víctimas del delito y celebrar acuerdos de 
colaboración con otras instituciones del sector público y 
privado paro el mejor cumplimiento de esta atribución; 

XVII.- Organizar. dirigir y administrar el servicio civil de 
carrera de Jo policía a su cargo: 

XVIII.- Regular y autorizar lo portación de armas para 
empleados federales para lo cual se coordinará con la 
Secretaría de la Defensa Nacional; 

XIX.- Otorgar las autorizaciones a empresas que presten 
servicios privados de seguridad en dos o más entidades 
federativas, así como supervisor su funcionamiento: 

XX.- Celebrar convenios de colaboración, en el ámbito 
de su competencia y en el morco del Sistema Nocional de 
Seguridad Pública. con otras autoridades federales. estatales, 
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municipales y del Distrito Federa(.~~¡ como establecer. 
acuerdos de colaboración. conJrislitúciones similares, en los 
términos de los frotados intérnacioriales, ·• cÓnfoime a la 
legislaicón; · ·. ·. 

XXI.- Colaborar; en el marco del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, cuando así lo soliciten otras autoridades 
federales. estatales, municipales o del Distrito Federal 
competentes, en la protección de la integridad física de las 
personas y en Ja preservación de sus bienes. en situación de 
peligro cuando se vean amenazadas por disturbios u otras 
situaciones que impliquen violencia o riesgo inminente; 

XXII.- Auxiliar al Poder Judicial de Ja Federación y a la 
Procuraduría Gene.rol de la República, cuando así lo 
requieran, para el debido ejercicio de sus funciones; 

XXIII.- Ejecutar las penas por delitos del .Orden Federal y 
administrar el sistema federal penitenciario;· así ' como 
organizar y dirigir las actividades de apoyo a liberados: . 

XXIV.- Participar. conforme a Jos tratados respectivos, en 
el traslado de los reos a que se refiere el quinto párrafo del 
artículo 18 constitucional;• 

XXV.-Administrar el sistema federal para el tratamiento 
de menores infractores, en términos de la política especial 
correspondiente y con estricto apego a Jos ·derechos 
humanos: y 

XXVI.- Las demás que Je atribuyan expresamente las 
leyes y reglamentos. 

En relación a este artículo debernos. señalar, que fue 
publicado el treinta de noviembre del. año dos mil, este 
artículo en conjunto con el ya comentado arlfculo 21 
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Constitucional. es uno de los más importantes pOra el,análisis .. 
del presente trabajo, resulta ser el pedestal queda sustento a 
la intervención del Gobierno Federal en materia de Seguridad 
Pública. 

La Secretaría de Seguridad Pública se creo con unidades 
provenientes de la Secretaría de Gobernación. . como el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. la Dirección General 
de Normatividad, la Dirección General de Prevención y 
Readaptación Social, la Dirección General de Tratamiento de 
Menores y el Consejo de Menores éstas últimas formaban 
parte de la administración central de la propia Secretaría de 
Gobernación bajo la dependencia de la Subsecretaría de 
Seguridad Pública de esa instancia y con la resciente Policía 
Federal Prevenliva. 

A todas éstas tareas, se les agregó Ja responsabilidad de 
definir la política criminológica del país. Los órganos 
desconcenlrados quedaron bojo Ja dirección y mando del 
nuevo Secretario de Seguridad Pública a partir del 1° . de 
diciembre del dos mil y la Subsecretaría de Seguridad Pública 
con todas sus áreas respectivas por ser administración central 
hasta el 6 de febrero del dos mil uno 
. fecha en que se publicó el Reglamento Interior de la nueva 
Secretaría de Seguridad Pública. 

Para que opere la política criminológica se necesita de 
un proyecto ciudadano de estadística, encuestas y 
evaluación apoyado con la obligación de las autoridades de 
proporcionar información sobre lodos los lemas y resultados 
de seguridad. procuración e impartición de justicia, este 
elemento de participación ciudadana es fundamental y no se 
ha logrado. ya que la información que recibe el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública es incompleta. tardía y 
carece de unificación. 
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Con la partidpación ciudadana y la Conlraloría de .los 
grupos sociales organizados se busco alentar lo denuncio, 
conocer lo percepción social de lo seguridad y evaluar. el 
desempeño •de los instituciones de seguridad y. de 
procuración e importición de justicio. 

Uno observación prudente final, es referente o lo 
fracción XIX del articulo antes referido, creemos que deberó 
derogarse ésto fracción porque se presenta el problema de 
entidades que no cuentan con legislación que regule a las 
empresas que prestan se_rvicios privados de seguridad, para 
solucionar este problema es necesario crear uno Ley Federal 
de los servicios privados de seguridad, basado en el pleno 
respeto a la competencia legislativo de las entidades 
federativas y sus ómbitos de jurisdicción en lo materia que 
desarrolle las bases establecidas por el Congreso de lo Unión 
en lo Ley General de Coordinación. 

La ideo integral del· Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, implica la necesidad de regular lodos las autoridades 
relacionadas con la función estatal de la Seguridad Pública, 
incluyendo aquellas que puedan prestar los particulares en 
auxilio de las instituciones gubernamentales. 

La Ley General que Establece las Bases de Coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, al reglamentar las 
últimas reformas del artículo 21 Constitucional, fija las bases 
necesarios paro lo regulación de los servicios privados de 
seguridad, definiéndolos como auxiliares de la función de 
seguridad pública y disponiendo que los particulares que se 
dediquen a prestar estos servicios. así como el personal que 
utilicen. se regiron por las normas de dicho Ley y las demás 
aplicables por los instituciones de seguridad pública. En este 
concepto se incluyen los principios de actuación y 
desempeño y la obligución de aportar la información 

59.-

¡ ___________________________ .. 



necesaria sobre su personal. equipo y en general, la 
estadística. 

2.10.- LEY G_fHfRAf._QULfSIABLECE LAS BASELQE 
c_QOJID.JNACJÓJL.D.ELSISTEMA NACIONAL DE SEGURIMD. 
e..ú~ 

Esta Ley General, como su nombre lo dice. tiene 
aplicación en lodo el territorio nacional, su publicación fue el 
dio 11 de diciembre de 1995 y la entrada en vigor de la misma 
es el 12 de diciembre del mismo año. 

Esta Ley cuenta con una estructura de cuatro títulos. 
cinco capítulos, cinco secciones. cincuenta y cuatro artículos 
y seis transitorios; estructura relativamente pequeña 
considerando la gran cantidad de rubros que trata. 

A continuación nos permitimcis<~~~r~~~·~far en forma 
esquemática la estructura de Ja, Ley qúe' en este punto se 
trata. · 
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LEY GENERAL QUE ESTABLECE LAS BASES DE COORDINACIÓN 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Genero/es 

TÍTULO SEGUNDO 
Del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

CAPÍTULO I 
De la Coordinación entre la Federación, el Distrito Federal, 

los Estados y los Municipios 

CAPÍTULO 11 
De los Instancias de Coordinación 

SECCIÓN PRIMERA 
Del Consejo Nocional de Seguridad Pública 

SECCIÓN SEGUNDA 
De los Consejos Locales y Regionales de Coordinación 

CAPÍTULO 111 
De lo actuación y Formación de los Integrantes de las 

Instituciones Policiales 
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CAPÍTULO IV 
De la Información Nacional sobre Seguridad Pública 

SECCIÓN PRIMERA 
Del Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública 

SECCIÓN SEGUNDA 
Del Regislro Nacional de Armamento y Equipo 

SECCIÓN TERCERA 
De la Estadística de Seguridad Pública 

SECCIÓN CUARTA 
De la lnforma~ióry de Apoyo a la Procuración de Justicia 

SECCIÓN QUINTA 
De las Reglas Generales sobre la Información 

CAPÍTULO V 
De los Servicios de Atención a la Población 

TÍTULO TERCERO 
De la Participación de la Comunidad 

. TÍTULO CUARTO 
De los Servicios Privados de Seguridad 

TRANSITORIOS 
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En este ordenamiento jurídico, que surge con .la finalidad 
de homologar rubros a nivel nacional, se· pueden, apreciar 
ciertas características, resalta y por demás resulta importante 
que en su denominación se retome el concepto de general; 
el mismo que resulta ser similar al empleado por nuestra Ley 
de Seguridad Pública Local. · · · 

Respecto a este concepto, el maestro E:duárd¿ García 
Maynez, en su obra de Introducción al Estudio del Derecho. 
hace referencia a que el concepto de generalidad de una 
Ley, se refiere en cuanto a su ámbito especial de validez. Lo 
anterior, retomando la teoría del filósofo jurídico Hans Kelsen. 
la cual se considera como aquella que tiene validez.en todo 
el territorio de un Estado. Como contraparte de este 
concepto, se encuentran las normas jurídicas que son locales. 
pues ellas tienen vigencia y aplicabilidad en sólo una parte 
del territorio de un Estado "los preceptos de derecho, pueden 
ser generales o locales. Pertenecen al primer grupo, los 
vigentes en todo el territorio del Estado, al segundo, los que 
sólo tiene aplicación en una parte del mismo". (321 · 

Mucho se ha debatido en torno a esta Ley, 
específicamente en el período posterior a su publicación, al 
defender algunos expertos en la materia, acerca de que si la 
ley, teniendo este carácter de general no era violatoria de las 
soberanías estatales. 

En cuanto a este delicado tema, desde nuestro muy 
particular punto de vista, pensamos que la principal confusión 
existe desde la misma Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, puesto que nuestra Carta Magna, señala 
en su artículo 115 que la Seguridad Pública es un servicio a 

(32) Gotero Maynez, Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho. México 1992. Ed. l'onúa. Pág. 80, 
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cargo de los Municipios y en algunos casos al Estado, y el 
mismo ordenamiento señala en el artículo 21 pórrafo quinto, 
que la Seguridad Pública será una función a cargo de la 
Federación. el Distrito Federal. los Estados y los Municipios, 
resulta por demás importante no perder de vista lo 
preceptuado por el artículo 124 del mismo ordenamiento. en 
donde se establecen los ámbitos competenciales federales y 
estatales, y se señala que los asuntos que no ·estén 
expresamente señalados para la Federación serán retomados 
para las entidades federativas. 

De lo anterior. se desprende que tanto la Federación. el 
Distrito Federal, como los Estados, tienen ingerencia y facultad 
en forma expresa sobre la materia y la Ley General tratada en 
este punto. se refiere a aspectos de coordinación con 
absoluto respeto a su competencia, soberanía y autonomía. 

Se puede establecer en un momento <::fado. tal y como 
lo señala el artículo 11 de esta Ley. que las acciónes que se 
pretendan implementar en las Entidades Federativas, se harán 
por medio de convenios o acuerdos de coordinación que 
deberán ser suscritos por el Secretario Ejecutivo y el 
Gobernador del Estado. 

Esta ley también crea un sinnúmero de organismos o 
instituciones administrativas que van desde el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública (artículo 12). que es el órgano 
rector del Sistema Nacional hasla los Consejos Regionales. 
Municipales e intermunicipales (artículo 19), no sin antes pasar 
por el Secretario Ejecutivo (artículo 12. fracción VIII) y las tres 
conferencias como organismos auxiliares del Cqnsejo 
Nacional. las cuales son las de procuración de justicia, 
prevención y readaptación social y la de participación 
municipal (artículo 13). 

Mucho materia de comentario hay en esta Ley; puesto 
que es un ordenamiento nuevo e inexpugnado aún por las 
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personas doc.tas en la mbfe~ia. mas sin emb~rgo nó e~ el t~~a 
central de este trabajo entrar en el debate o la.crítica a este 
novel ordentlmiento federaL o general ·comó se .denom.ina. 
que apenas se instrumenta y se lle"ª a cabo por las nuevas 
estructuras ad.mihistrativas que esfóncreando. 

·-.· _-;:-·.: . -._ ·... . -- . . - : 

Ejemplo de lo anterior sería el discutir la natúraleza 
jurídico~ádministraliva de los organismos que crea esta Ley; 
puesto que a simple vista pudieran parecer como un 
organismo y centralizado dependientes de alguna secretaría 
de estado, pero se debe tomar en cuenta que el Consejo 
Nacional estó formado por cuatro de las mismas ademós de 
gobernadores de entidades federativas. Es por lo anterior que 
no encaja en esta figura. La otro que queda, siguiendo los 
lineamientos que establece la Ley de la Administración 
Pública Federal. son los organismos descentralizados o 
autónomos; pero como principal característico de estos se 
encuentra la personalidad jurídica y el patrimonio propio, 
cualidad de la cual carece el Consejo Nacional así como los 
demás órganos que crea la Ley en cuestión; sobre este 
problema trataremos en el Capítulo IV de esta tesis, es 
entonces interesante y apasionante esta nueva figura que 
surge dentro de la Administración Pública Federal. 

En el tema de patrimonio propio señalado en el pórrafo 
anterior, esta Ley establece en su artículo segundo transitorio 
que el Ejecutivo Federal realizaró las transferencias 
presupuestarias necesarias para que el Sistema Nacional 
pueda establecerse y desarrollar las funciones ordenadas en 
la misma ley. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública como móxímo 
órgano e instancia superior de coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, será integrado por el 
Secretario de Seguridad Pública. los Gobernadores de los 
Estados, el Secretario de la Defensa Nacional. el Secretario de 
Marina. el Secretario de Comunicaciones y Transportes. el 
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Procurador General de lo República, el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal y el Secretario Ejecutivo del Sistema !'jacional 
de Seguridad Pública (artículo 12). Este Consejo deberá 
reunirse por lo menos coda seis meses (artículo 16). 

Respecto a los consejos locales y los instancias 
regionales de coordianción, se establece en el artículo 20 de 
lo Ley anteriormente citado, que se organizarán de manera 
similor al Consejo Nocional de Seguridad Público y tendrán las 
funciones relativas poro hacer posible lo coordionción y tos 
fines de lo seguridad pública, en sus ámbitos de 
competencias. · 

Con el afán de trotar de homologar la actuación de Jos 
elementos de los corporaciones policiales a nivel nacionC:JI, se 
establecen once fracciones del artículo 22 sobre la actuación 
y formación de los integrantes de Jos instituciones policiales. 
Entre los rubros que destac.an so~ los siguientes: · 

a) Apego al orden jurídico. 
b) Prestar auxilio a víctimas de los delitos o que se 
encuentren algún peligro así como protección a· sus bienes y 
derechos. 
c) imparcialidad sin discriminación de personás. 
d) Abstenerse de actos de tortura. · 
e) Trato respetuoso a los personas y abstenerse de ocios 
arbitrarios. 
f) Oponerse a actos de corrupción. no aceptar pagos. 
compensaciones o gratificaciones. 
g) No realizar detenciones fuera del marco legal. 
h/ Velar por la integridad física de las personas en tonto 
a disposición de la autoridad competente. 
i} Coordinarse con otros corporaciones para operativos. 
j} Cumplir con sus obligaciones, obedecer a sus superiores 
jerárquicos siempre conforme a derecho. 
k) Guardar secreto de asuntos confidenciales; 
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Otro punto esencial para el desarrollo y con_soÚdación 
de un mejor servicio de seguridad pública es e.1 referente a .la 
profesionalización, o carrera policial la cual se. ~stablece 
dentro de esta ley y señala que será obligatoria y permanente 
en sus diferentes niveles. así como que deberá contener los 
siguientes niveles: · · · ·· 

/. Requisitos de seleción. 
//. Procedimiento de selección. 
111. Ingreso. 
IV. Formación. 
V. Capacitación. 
VI. Adiestramiento. 
VII. Desarrollo. 
VIII. Actualización. 
IX. Permanencia. 
X. Promoción. 
XI. Separación del servicio. 

En los anteriores niveles deberá estar completada la 
evaluación, por cada uno de ellos (artículo 23}. 

Se establecerá una red de Información Nacional sobre 
seguridad pública, la cual captará el suministró de 
información de la Federación, los Estados, el Distrito Federal, y 
los Municipios, esta información podrá ser consultada e 
intercambiada mediante instrumentos tecnológicos modernos 
(artículo 25). 

Esta información dará lugar a la creación o 
reestructuramiento de dos Registros: el Nacional de Personal 
Policial y el Nacional de Armamento y Equipo. (artículos del 26 
al 31 y del 32 al 37). · 

Se integrará una Base Nacional de Dalos sobre personas 
probables responsables de delitos, Indiciadas, procesadas o 
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sentenciadas; .. es fa misma base se conformará con 
información queóporten instituciones de: 

' ,,.·- '.: ' .... · 

· Prevención • 
. Procuración dejusficia, 
Administración de justicia,. 
Readaptación social, y . . . . . 
Todas fas instituciones que deban contribuir. a la 
Seguridad Público (artículo 41) · · · ·. 

Sobre el manejo de I~ .información será bajo los 
· principios de confidencialida~ '{reser;Va; (artículo 45) la misma 

se establecerán los siguientes niveles de consulta: · 
. - - . _,_ : .. : -J~ " • "· . ; ' . . . 

/.- Policía preventivo, 
//.- Policía jüdiclal • 

. /11.- Ministerio público. . .. 
· IV.~ Autoridades judiciales, ··.· .•.... ·. . . 
··•··V. e.··. Autoridades administrativas y de readaptación social. y 

VI.- Otras autoridades (artículo 44)> 

Se asignarán cfOves confidenciales para las personas 
que tengan acceso a inscripción ci consultas de información; 
de estas consultas siempre quedará constancia de cualquier 
movimiento. 

En el rubro de lo atención a la población el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública impulsará para que la 
Federación, los Estados. el Distrito Federal y los Municipios 
instalen servicios para la localización de personas y de bienes; 
aunado o lo anterior se establecerá un servicio de 
comunicación telefonico directa que recibirá reportes de la 
comunidad sobre emergencias, fallas y delitos. (artículo 48) 

El servicio anteriormente mencionado tendrá 
comunicaciones con instituciones de seguridad- público de 
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salud, de protección civil y asistencias públicas y privadas. 
(artículo 49) · · 

Ahora bien no se debe confundir el aspecto de atención 
de lá comunidad con el de la participación de la sociedad; 
para este último mencionado, el artículo 51 de la Ley indica, 
que las .instituciones de seguridad pública deberán contar 
con una entidad de consulta y participación·. de la 
comunidad. Así se determina que el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública establecerá los mecanismos .. ·y 
procedimientos para la participación de la sociédad. (ai:fícúlo 
49) :· " ' : 

El último aspecto a que se refiere esta Ley ~s' el c:f~Ja 
Seguridad Privada ·mal .citada desde mi punto de yísta por la 
Ley como de los servidos privados de seguridad, pues tal 
pareciese como si de manera real estos servicios estuvieron 
privados del elemento seguridad. 

En relación a lo anteriormente abordado, como punto 
fundamental establece la delimitación de competencias de 
las autoridades locales y federales para esfa materia y los 
señala como que los servicios que presten en más de una 
Entidad Federativa serón autorizados por la Secretaría de 
Seguridad Pública y los que se circunscriban al ámbito de 
actuación de una sola Entidad Federativa se estará en 
competencia de la Autoridad Local. (artículo 52). 

Los elementos que se dediquen a la prestación de estos 
servicios se ajustarán a los principios de actuación policial así 
como a la obligación de aportar dalos para los registros de 
personal y de equipo así como información estadística sobre 
delincuencia al Sistema Nacional de Información. 
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EL SISTEMA NACIONAL DE SEGU.RllM.ILPJÍBL~ 

Iniciaremos el presen1e capitulo señalando que algunos 
tratadistas de la materia conciben al Sistema Nacional. como 
la entidad jurídica que funciona a través de mecanismos que 
producen los lineamientos, políticas, toman medidas y realizan 
acciones coordinadas, de conformidad con las facultades 
constitucionales y legales que ya tienen como propias. tanto 
la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios. 

Mientras que para otros estudiosos. el Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, es la conjunción de los esfuerzos del 
Gobierno y Sociedad por asegurar una convivencia 
civilizada, armónica y pacífica. 

Esto es. que el Sistema estó concebido como una amplia 
apertura para que todos. que permite proponer leyes, revisar 
acciones, contribuir para mejorar nuestro entorno, y construir 
un México mejor para sus habitantes. 

De lo anterior, se deduce que. en un régimen de 
libertades como el nuestro, es inconsecuente que el Estado no 
prevea a sus ciudadanos de Ja seguridad necesaria para el 
sano desarrollo del hombre y su comunidad. En este caso, así 
lo hace con el establecimiento del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. que se materializa en la ordenación y 
administración de Jos recursos del Estado y la activa y madura 
participación de la comunidad. 

Por otra parte, sabemos que en el país. el trabajo de las 
instituciones de seguridad pública, se pierde porque en lugar 
de aprovechar la experiencia adquirida. se actúa de manera 
aislada y deficiente. sin instrumentos adecuados o bien 
administrados, con elementos policiales con escasa 
formación. En consecuencia, las acciones de prevención, 
persecución y readaptación de sentenciados y menores 
infractores son insuficientes ante los hechos delictivos que 
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atentan cada díÓ más contra la paz y tranquilidad de nuestro 
entorno personal, familiar y social. 

Cabe señalar que esta inquietud fue percibida por el Lic. 
Ernesto Zedilla .durante su campaña electoral en 1994, fue así 
que planteó la necesidad de integrar a los tres órdenes de . 
gobierno en una organización que, sin afectar las decisisones 
soberanas y autónomas de los gobiernos y municipios, 
combatiera de manera sistémica la delincuencia, a partir de 
las acciones de prevención del delito con la participación de 
la sociedad. 

Esta iniciativa tuvo cabidag formal en la reforma a los 
artículos 21 y 73 Fracción XXIII de nuestra Carta Magna, en 
diciembre de 1994, para indicar con precisión, que la 
Seguridad Pública es una función a cargo de la Federación, 
los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, que se 
coordinarán para establece~. a través de una ley expedida 

. por el Congreso de la Unión, un Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

Fue así que en noviembre de 1995, en uso de las 
facultades, el Congreso de la Unión aprobó la Ley General 
que t:stablece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

Documento que sienta los principios rectores de la 
coordinación, y salva la voluntad soberana y autónoma de 
los Estados y Municipios, con la creación de las instancias de 
coordinación y el señalamiento de las materias que las 
mismas desarrollarán, principalmente para el establecimiento 
de un Sistema de Información Nacional y la creación y 
desarrollo de la Carrera Civil Policial. 

Como ya señalamos antes, la seguridad pública es una 
función de la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 
Municipios. La ley en cita, prevé que cada uno de ellos, se 
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coordina~á a trÓvés d~ las instancias respectivas. esto es el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública; los Consejos Locales, 

" Regionales y Municipales, las Conferencias de Procuración de 
Justicia, de Prevención y Readaptación Social y Participación 
Municipal; así como los Comités de Consulta y Participación 
de la Comunidad, aspectos que revisten una vital 
importancia para el presente capítulo, motivo por el cual nos 
abocaremos al análisis de cada uno de ellos, dado que estas 
instancias se vinculan entre sí. para enriquecerse de las 
experiencias, comentarios y propuestas que se tengan en 
materia de Seguridad Pública. 

Es primordial el apuntar que con fecha 7 de marzo de 
1996, se instaló formalmente el Consejo Nacional de 
Seguridad, instancia suprema en la que intervienen, ader.nás 
de diversas dependencias federales, los titulares de los 
poderes ejecutivos de los 31 Estados de la República y el 
Distrito Federal. Este fue el acto que detonó el desarrollo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. En esta primera 
sesión, y conforme lo dispone la ley, el Consejo Nacional 
acordó la instalación de los Consejos Estatales. 

Es importante mencionar que la participación de la 
comunidad es parte esencial del Sistema, sin ella el Sistema • 
Nacional de Seguridad Pública estaría condenado a carecer 
de las valiosas aportaciones ciudadanas. Se convertiría 
tristemente en un instrumento más de la autoridad. Ese no es 
su objetivo. 

El Sistema da cabidad a la intervención madura. crítica 
y proposltiva, de cada una de los individuos de nuestra 
comunidad. Esta es una responsabilidad que no tiene 
antecedentes en nuestro régimen jurídico, de ahí su 
Importancia, hoy nada se puede hacer sin el consenso de la 
sociedad; sus integrantes actúan hacia la consecución del 
bienestar colectivo. · 
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Con la constitución de los Comités de Consultas y 
· Participación de la Comunidad.· tenemos el instrumento que 
recoge la simienle de las políticas y acciones que la 
autoridad implementará en materia de seguridad pública. Se 
requiere con ello que la participación ciudadana opine sobre 
políticas, sugiera medidas, realice un seguimiento d~ las 
acciones que ejecuten los cuerpos policiales. proponga 
reconocimientos por méritos o estímulos, presente denuncias o 
quejas cuando observe irregularidades, y que auxilie a las 
autoridades competentes para el buen desempeño de la 
seguridad pública. 

Por otro lado, es importante mencionar que los Comités 
de Consulta y Participación de la Comunidad edifican su 
propia responsabilidad. Se dan a sí mismos vida orgánica y 
funcional. eligen· sus mesas directivas, y emiten sus reglas de 
operación para desarrollar sus trabajos en coadyuvancia con 
el Consejo d<? Coordinación correspondiente. 

Por otro lado consideramos conveniente preguntarnos 
en primer término ¿Cuáles son los instrumentos fundamentales 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública? El Sistema prevé 
el desarrollo de dos elementos substanciales: la creación y 
utilización de diversas bases de datos, y el establecimiento de 
la carrera civil policial. 

El establecimiento de la base de datos contribuirá al 
diseño de politicas más adecuadas para la seguridad 
pública. permitirá un ejercicio más racional de recursos y, de 
manera determinante. será un acotamiento a las prácticas de 
impunidad y corrupción de denigran el trabajo de nuestros 
policías. 

Consideramos que la información· permitirá dar un 
seguimiento apropiado a la carrera civil policial de los 
elementos de las corporaciones públicas, lo que permitirá 
conocer sistemáticamente las conductas delictivas, su 
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recurrencia. conocer la efectividad en las acciones de 
persecución de los delincuenles, el desarrollo expedito de los 
procesos judiciales, y los alcances efectivos de la 
adminislración de justicia. eslo es. la readaptación y 
reincorporación de senlenciados y menores infractores a 
nueslra sociedad. Es conveniente apuntar que denlro de los 
instrumentos de información. también se contemple una Base 
de Dalos para la Atención a la Comunidad, en casos como: 
personas extraviadas, autos robados, instituciones de 
asistencia privada. emergencias, protección civil, etc. 

La coordinación prevista en la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, fija que la Federación, los Estados, el 
Distrito Federal y los Municipios desarrollarán los lineamientos 
para la organización y funcionamiento de las instituciones de 
Seguridad Pública, y para la formación de sus integrantes, a 
través del Servicio Nacional de Apoyo a la Carrera Policial, 
para la formación y desempeño de los cuerpos policiales: 
(ar!. 9°, fracción 111, y ar!. 24) El Servicio Nacional de Apoyo es 
así. un instrumento con el que se prelende desarrollar la 
carrera policial en los tres órdenes de gobierno del país, 
siendo su objetivo homologar procedimientos y buscar la 
equivalencia de los contenidos mínimos de planes y 
programa~ para la formación y actuación de los integrantes 
de las instituciones policiales. 

La Ley y su ejecución tienen como líneas base cumplir 
con los principios de actuación y desempeño profesional. 
comprendiendo la Carrera Policial los requisitos y 
procedimientos de selección. Ingreso, formación. 
capacitación, permanencia. promoción, actualización y · 
separación del servicio, evaluación y dignificación. (ar!. 23) 

La actuación de nuestros cuerpos policiales debA 
apegarse a la legalidad. ser eficiente. profesional y honrada 
conforme lo establece nuestra máxima Ley, en su artículo 21. 
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La Ley General que Estabrece las Bases de Coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública señala en su título 
Segundo, Capítulo 11. Artículo 12, que la instancia superior de 
coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, será 
el Consejo Nacional. Este Consejo está integrado por: el 
Secretario de Seguridad Pública. quién además lo presidirá: 
los Gobernadores de los Estados: el Secretario de la Defensa 
Nacional: el Secretario de Marina; el Secretario de 
Comunicaciones y Transportes; el Procurador General de la 
Repúolica; el Jefe del Gobierno del Distrito Federal; y el 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

Cabe señalar que una de Jos funciones más importantes 
del Consejo Nacional de Seguridad Pública, es la de formular 
propuestas para la elaboración, del proyecto del Programa 

· Nacional de Seguridad Pública. (artículo 15, trace. 111) 
Sabemos que por dispocisión legal, la elaboración de este 
Programa Nacional de Seguridad Pública está a cargo del 
Ejecutivo. El programa, una vez aprobado y expedido 
legalmente, corresponde ejecutarlo. supervisarlo y evaluarlo 
en forma permanente, al propio Consejo Nacional. 

El Consejo Nacional tiene Ja obligación legal de reunirse 
por Jo menos cada seis meses de conformidad a Jo 
establecido por el artículo 16 de Ja multicitada Ley, y como ya 
señalamos, la delicada tarea de hacer que se concrete en la 
realidad el Sistema Nacional de Seguridad Pública ya que 
corresponderá a su Presidente, la facul1ad de promover en 
todo tiempo Ja efectiva coordinación y funcionamiento del 
Sistema Nacional. 

En líneas anteriores se ha establecido que el Estado tiene 
un compromiso social, en el mantenimiento de la seguridad 
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de sus habitaílt~s y e~ sÜi~tegridad física y moral, su familia y 
su patrimonio:. · 

Al est~bÍe2~rq~~ tas acciones en materia de Seguridad 
Pública son Atribudoneís de los tres niveles de gobierno: 
Federal, · ... Estatal 'y' Municipal; y que para su ejercicio 
coordinarán' sus recursos humanos y materiales a través del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. para combatir las 
causas·· que ·generan la comisión de delitos y conductas 
antisociales y en cumplimiento de los preceptos 
constitucionales, el Poder Legislativo Federal emitió la Ley 
General que Establece las Bases de Coordináclón del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, que crea al Consejo Nacional 
de Seguridad Pública,· como Ja instancia superior de 
coordianción del Sistema. 

Por otra parte. consideramos de vital importancia 
mencionar que el Consejo Nacional d!=J Seguridad Pública 
cuenta, dentro de sus integrantes, al Secretario Ejecutivo; a 
quien. por dispocisión de la propia Ley, corresponden 
funciones específicas para la realización de los fines del 

.. ·. Sistema y del Consejo en materia de Seguridad Pública. 

Las funcion'as del Consejo Nacional.. así corno .·del 
Secretario Ejecutivo del Sistema. se se~alan en la propia Ley 
General que Establece las Bases de Coordinadón del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública~ ;~;:, ;,i;;: .•. :,; .. , · Y 

>~ h'-" ;· '-.~····;- ',, 

Respecto del primeros~ ~stable~~:,~·~;~1?/;':~Ú:/ ?. 
: : .;· <, ;:3~,:::~_-.:~/r~:/:};f~·:_.:,:.;;·,;;\/;''.:.~~" /~ ~- ·. 

"Artículo 15.· El consejo conocerá. Y. 'refolveró: los asuntos 
siguientes: · •• , ú}5 ; · 

., : ., . __ ,. 

l. La coordinación del Sistema Naclonal de Seguridad 
Pública. 
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11. La determinación de lineamientos para el 
establecimiento de políticas generales en materia de 
Seguridad Pública. 

111. La formulación de propuestas para el Programa 
Nacional de Seguridad Pública, así como la 
evaluadón periódica de ésta y otros - relacionados. 

IV. La determinación de medidas para vincular el Sistema 
Nacional con otros nacionales, regionales o locales. 

V. La emisión de bases y reglas para la realización de 
operativos conjuntos entre corporaciones policiales 
federales, locales y municipales. 

VI. La realización de programas de cooperación 
internacional sobre seguridad pública, en coordinación 
con los entidades·y dependencias competentes. 

VII. La elaboración de propuestas de reformas a leyes y 
reglamentos en materia de Seguridad Pública. 

VIII. El análisis de proyectos y estudios que se sometan 
a su consideración por conducto del Secretario 
Ejecutivo. 

IX. La expedición de regios para la organización y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; y 

X. Los demás que sean necesarios para cumplir los 
objetivos de esta Ley." 

Por Jo que toca Ja designación y requisitos del Secretario 
Ejecutivo se preceptúa en el artículo 14: 

"El Consejo designará, a propuesta de su Presidente, al 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, quien podrá ser removido libremente por dicho 
Presidente. 

El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública deberá cumplir con los siguientes requisitos: 



l. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos; 
11. Tener mas de 35 años de edad; 
111. ContClr con fítulo de Licenciado en Derecho debidamente 
registrado; y 
IV. Ser de reconocida capacidad y probidad y contar con 
experiencia en óreas de Seguridad Pública." 

Por lo que se refiere a ·1as funciones del Secretario 
Ejecutivo. éstas son determinadas y establecidas en el artículo 

. 17: 

. Serón . fund~nes , del Secretario Ejecutivo del Sistema 
· Nacional.··.. ·· · · · 

Elaborar las propuestas de contenido del Programa 
Nacional de Seguridad Pública y someterlas a la 
aprobación del Consejo; 

11. Levantar y certificar 1.os acuerdos que se tomen en el 
Consejo, llevar el archivo de éstos y de los instrumentos 
jurídicos a que se refiere el artículo 11; 

111. Ejecutar y dar seguimiento a acuerdos y resoluciones del 
Consejo; 

IV. Proponer para su aprobación al Consejo pollticas. 
lineamientos y acciones para el buen desempeño de las 
instituciones de Seguridad Pública del país; 

V. Elaborar y publicar informes de actividades del Consejo; 
VI. Coordinar el Servicio Nacional de Apoyo a la Carrera 

Policial y las Instituciones Nacionales de Formación de 
las policías; 

VII. Administrar y sistematizar los instrumentos de 
información del Sistema Nacional, así como recabar 
lodos los dalos que se requieran; 

VIII. Informar periódicamente al Consejo de sus actividades; 
IX. Formular sugerencias a las autoridades competentes 

para que las instituciones de Seguridad Pública o 
Privada de la Federación, los Estados, el DislÍilo Federal 
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y los Municipios, desarrollen de manera mós eficaz sus 
funciones; 

X. Promover. por conducto de las instituciones de 
Seguridad Pública, la realización de acciones conjuntas, 
conforme a las bases y reglas que emita el Consejo y sin 
menoscabo de otras que realicen las autoridades 
competentes; 

XI. Tomar las medidas necesarias para hacer efectiva la 
coordinación ypreservación de la Seguridad Pública; 

XII. Realizar estudios especializados sobre las materias de 
Seguridad Pública: y 

XIII. Coordinar acciones entre las policías federales 
preventivas. 

Con base en el precepto anterior podemos dedu~ir que el 
Secretario Ejecutivo no susfituye las atribuciones ni el marco 
que ya tienen las autoridades de Seguridad Pública que 
forman parte del sistema. (ni siquiera en el caso de la función 

. para coordinar a las policías federales preventivas que ya 
existen: ·policías Federal de caminos, la Fiscal Federal. la 
Federal de Migración. para no citar otras policías que tienen 
diversos grados de organización como corporaciones 
policiales). 

Sólo corresponden al Secretario Ejecutivo hacer las labores de 
coordinación y por ningún motivo podrá establecerse una 
relación de jerarquía de supra o subordinación con ellas. Pero 
la necesidad de diseñar e implementar procedimientos y 
esquemas de organización homólogos, hasta donde sea 
posible y conveniente, en todas las instituciones policiales. 
justifican y requieren de esta función estrictamente 
administrallva. 

Esto es, que la figura del Secretario Ejecutivo tiene dos 
aspectos: es el Secretarlo de Acuerdos del Consejo Nacional y 
será el Secretario Instructor del Sistema · Nacional que 
administre el servicio de apoyo a la carrera policial y los 
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instrumentos del Sistema: la formación profesional de las 
policías y los registros de la información. Dentro del marco 
legal debe cumplir la imprescindible tarea de mantener y 
hacer permanente la funcionalidad del Sistema. 

3.2.- LAS CONFERENCIAS_ 

Iniciaremos el análisis del presente punto, comentando en 
primer término lo que debemos entender por conferencia: así. 
tenemos que para Ricardo Méndez Silva es "La reunión de un 
grupo colegiado de individuos representantes de entes 
públicos, para tratar asuntos de interés común". 133! 

Mientras que para los efectos de nuestro estudio, apreciamos 
que es conveniente señalar las ventajas que las conferencias 
ofrecen, y que constituyen su principal aportación al Sistema 
Nacional de Seguridad Público, son la alta especialización de 
sus miembros en las materias que les correspondan, el 

· fortalecimiento de coordinación institucional y el intercambio 
de experiencias en la aplicación de normas políticas. 

Por lo que consideramos los reclamos de una sociedad 
organizada que exige mayor eficacia en la aplicación de la 
Ley, y que permito la convivencia armónica, y de 
conformidad con la reforma constitucional promovida por el 
Ejecutivo Federal, que establece lo obligación de 
implementar esquemas integrales en materia de Seguridad 
Público y Justicia entre los diversos niveles de gobierno, 
llevando a cabo un fructífero Intercambio de ideas, 
experiencias y discusión sobre temas de interés común. 

La Ley Reglamentaria del Artículo 21 Constitucional. 
igualmente establece que para el conocimiento de las 
distintos materias de coordinación, el Sistema Nacional de 

(33) M'ndez Silva, ltlcClldo. 
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Seguridad Pública contará con las conferencias de 
Prevención y de Readaptación Social.Ja de Píocuración de 
Justicia, y la de Participación Municipal. (art.13) ·· 

. , -..... - . 

Es importante destacar respecto de)a inf~gra.ción ·de cada 
una de las conferencias, en primer, término a· la Conferencia 
de Prevención y Readciptacióri Sodal/la.cÚal se integra por 
los Secretarios Generales de Gobierno' del Distrito Federal y los 
Estados, o los funcionarios directámente responsables de 
estas molerlas en las entidades; .· ·. ·· ·· · 

Mientras que la conferencia de Procuración de Justicia, la 
cual agrupa a todos los procuradores del país, que se reúnen 
periódicamente y se ocupan de diseñar políticas, estrategias 
y acciones de cooperación mutua, que ha empezado a 
redituar buenos frutos. 

Finalmente, encontramos a la conferencia de Participación 
Municipal. instancia de coordinación nacional inmediata del 
Consejo Nacional. donde puedan tener cause y presencia los 
planteamientos y la visión que sobre Seguridad Pública 
provenga de todas las comunas del territorio nacional. 

En conjunción de estas tres conferencim, el Consejo Nacional 
podría integrar las comisiones que considera ne.cesarlas para 
tratar diversos asuntos especiales, compuestas con sus propios 
miembros y otros de la sociedad mexicana. 

En otro orden de ideas, y en virtud de su trascendental 
importancia, expresaremos los objetivos principales que las 
coferencias de Procuración de Justicia y de Prevención y de 
Readaptación Social tiene atribuidas, en cumplimiento a lo 
previsto por el Arículo 13 de la Ley General que Establece las 
Bases de Coordianción del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, destacando entre ellas las siguientes: 
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l. Apoyar aí Sistema Nacional de Seguridad 
Pública . para . el conocimiento y atención de los 

. asuntos de prevención y r.~adapfación. socio.1, así cómo 
de la Procuración de Justicia. 

11. Consolidar y fortalecer la Procuración de Justicia y la 
prevención y readapfació~ social acorde.a los 
·principios establecidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y en el marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. · 

111. Actualizar y modernizar los órganos, instrumentos. 
procedimientos y sistemas de la prevención del delito y 
la procuración de justicia, así como la readaptación 
social, y la tecnología empleada. 

IV. Estudiar y análizar los asuntos relativos a la Procuración 
de Justicia, la política criminal y la prevención del delito 
y readaptación social. 

V. Promover la celebración y cumplimiento de convenios 
en materia de prevención de la delincuencia y 
procuración de justicia, entre la Secretaría de 
Seguridad Pública, la Procuraduría Genecal de la 
República, los Gobiernos y las Procuradurías Generales 
de Justicia de los Estados, el Jefe de Gobierno y 
Procuraduría de Justicia del Distrito Federal, y demás 
autoridades competentes para el desarrollo de 
acciones conjuntas. 

VI. Analizar y establecer recomendaciones generales, 
respecto de la forma y manera de prevenir el delito, y 
de enfrentar a la delincuencia común y a la organizada, 
así como los lineamientos necesarios para la 
redaptación social. dentro de los aspectos de la polífica 
crimina!. 

VII. Promover la capacitación y profesionalización del 
personal de las Procuradurías y de prevención y 
readaptación social. 

VIII. Promover la actualización de normas jurídicas a nivel 
constitucional yde legislación ordinaria. 
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IX. Intercambiar las experiencias de las instiluc.iones de 
prevención y readaptación social, así como de 
procuración de justicia. para lograr una 
retroalimentación científica y técnica. 

X. Crear y mantener actualizado el Banco Nacional de 
Datos integrado por el Registro Nacional de Datos sobre 
los Agentes del Ministerio Público, Policía Judicial, 
Peritos. Registro de Ordenes de Aprehensión. · 
Incidencia Criminal y Autos Robados. Registro de 
Armamento, CEFERESOS, CERESOS, Custodios, 
Sentenciados, Reos. etc. 

XI. Operar y mantener actualizado, en el ámbito de 
competencia de cada conferencia, la información 
nacional sobre Seguridad Pública, integrada por el 
Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública de 
armamento y equipo; de estadística e información de 
apoyo a la Procuración de Justicia, asimismo, creará y 
mantendrá actualizado el Banco Nacional de 
Vehículos Robados. a efecto de que facilite su 
recuperación y devolución. 

XII. Promover el empleo de Sistemas de Información en la 
Averiguación Previa y en la Prevención y Readaptación 
Social. 

XIII. Participar en lb prevención y readaptación social. así 
como en la averiguación previa. en coordinación con· 
las autoridades Federales, Estatales y Municipales, 
correspondientes. 

XIV. Promover ante los Ejecutivos, Federal, del Distrito 
Federal y Estatales, el incremento de Jos presupuestos 
de la procuración de justicia, así como de la 
prevención y readaptación social. 

XV. Pugnar por el establecimiento del servicio civil de. 
carrera dentro de las instituciones de procuración de 
justicia y readaptación social. 

XVI. Velar porque los servidores públicos de las 
Instituciones de procuración de justicia y de 
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prevención y de readaptación social. brinden 
atención especial a las etnias y clases 
económiC:amente débiles. 

XVII. Combatir la impunidad y la corrupción en la 
procuración de justicia, así como en la prevención y 
readaptaC:ión social. · 

· XVIII. Estimular las instancias conciliatorias, y de 
readaptación y reinserción social. 

XIX. Intercambiar bibliografías, manuales, guías, prontuarios, 
formularios, o cualquier publicación, y establecer un 
órgano de difusión que permita dar a conocer los 
acuerdos y trabajos que se desarrollen en las 
reuniones y conferencias nacionales. 

XX. Crear manuales de procedimientos y operación, que 
regulen la entrega y traslado de sentenciados 
nacionales o extranjeros, de acuerdo con lo 
estipulado en tratados o convenios internacionales, así 
como la entrega de instrumentos, huellas, vestigios. 
objetos y productos relacionados con hechos delictivos. 

XXI. Formular propuestas para el Programa Nacional de 
Seguridad Pública. 

XXII. Fortalecer las relaciones entre las dependencias, 
procuradurías, instituciones e impulsar el cumplimiento 
de los acuerdos de las conferencias nacionales. 

3.3.- LOS CONSEJOS. LOCALES. REGIONALES Y MUNICIPALES. 

De conformidad con lo establecido en el mullicitado párrafo 
quinto del Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. que determina "La Seguridad Pública es 
una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal. los 
Estados y los Municipios, en las respectivas competentes". Por 
lo cual, consideramos que es condición indispensable que el 
Sistema Nacional de Seguridad Püblica se integre a los tres 



niveles de gobierno para fortalecer la Seguridad. Pública en 
todo el territorio del país. · 

Es adecuado apuntar que, la Ley .que crea el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, en sus Artículos 8, 18, .19, 20, 
49, 50, 51 y Segundo Transitorib, faculta y ordeno al Consejo 
Nacional de Seguridad Pública para expedir las reglas de 
procedimiento, los mecanismos de coordinación, y pi.azos 
para la instalación y funcionamiento de los Consejos Locales, 
Regionales, Municipales o Delegacionales. como instaricias 
para hacer funcionar la Seguridad Pública. 

Atendiendo a la intención de la Ley, y paro que se procuren 
los mecanismos de participación de los municipios, éstos 
deberán incorporarse a los órganos de coordinación locales, 
se considera recomendable incluir aquéllos municipios que 
sean cabecera de los distintos, partidos, o departamentos 
judiciales. porque en esas demarcaciones se delimita la 
competencia territorial y se asientan los órganos de 
impartición de justicia, los agentes del ministerio público, y 
con ellos, necesariamente, las policías judiciales y 
municipales, así como los centros para prisión preventiva y 
ejecución de penas, entre otros elementos, que en suma los 
definen corno unidades de competencia legal, ministerial, 
policiacos y jurisdiccionales, y en punto axial para la 
coordinación de la Seguridad Pública regional. 

Por otro lado, y considerando la estructura constitucional y 
legal que ubica a los municipios como la base de 
organización política y administrativa de Jos entidades, por lo 
que deben ser los consejos de las entidades federativas 
quienes se ocupen de proveer la oportunidad y 
procedimiento para instalar dichos consejos municipales o 
delegacionales, según sus propias y determinadas 
características; sin embargo, se considera. desde luego, la 
conveniencia de que, cuando menos, en los municipios mós 
poblados de cada Estado, y aquellos conurbados a grandes 
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ciudades. que son donde inciden con mayor preocupación 
los elementos de la problemático de Seguridad Público. 

Con base en las anteriores consideraciones. será. por fonio. 
objeto de este estudio al precisar los normas que dispongan la 
integración de aquellos funcionarios de lo Seguridad Pública 
que correspondan a los consejos en los Estados y en el Distrito 
Federal. Además. es oportuno señalar que los consejos 
Municipales en los Estados, y Delegacionoles en el Distrito 
Federal. también eslán contemplados por lo Ley. en Jos 
artículos aludidos en líneos anteriores, como instancias del 
Sistema Nacional. encargadas de la · coordinación, 
ploneoción y supervisión de los fines y las molerías de 
Seguridad Público. en sus respectivos ámbitos de gobierno. 

Por lo que resulla recomendable que los Consejos Regionales 
e inlermunicipales puedan instalarse cuando los 
circunstancias o las necesidades lo exijan, de acuerdo con las 
particularidades de lo problemálico de la Seguridad Público 
en codo lugar, ofendiendo a sus característicos demográficos 
y urbanas e incidencia delictiva que los identifiquen como 
una zona común de actividad coordinada poro los 
inslituciones de Seguridad Público. 

Por olro lodo, es de señalarse que sin perjuicio de lo anterior. 
es necesario contar con los consejos municipales en los 
cabeceras de dislrilos o partidos judiciales. para proporcionar 
y apoyar la aplicación de los programas y trabajos del 
Sistema Nocional de Seguridad Pública, que no podría 
prescindir de ellos por su cabal implementación en una 
primera fase de aclividades. Que por anologfa de 
razonamiento, lo mismo debe considerarse respeclo de Jos 
consejos en las delegaciones del Distrito Federal. 

Por consecuencia de las anteriores consideraciones. 
opinamos que los Gobernadores de los Estados de la 
República y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. en su 
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doble carácter de miembros integrantes del Consejo 
Nacional, y titulares del Poder Ejecutivo de las entidades. 
deberán cor-.junlamente con el Secretario Ejecutivo del 
Sistema Nacional, proveer a la constitución de los Consejos 
Locales y Regionales de Coordinación, y de los Comités de 
Consulta y Pi.lrlicipación Ciudadana, de acuerdo con lo 
preceptuado por los arllculos 18 y 20 de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. que señalan: 

"Artículo 18.- En el Distrito Federal y en los Estados se 
establecerán consejos locales encargados de la 
coordinación, planeación y supervisión del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública en sus respectivos ámbitos de gobierno. 
En el caso de los consejos estatales, participarán los 
municipios atendiendo a las características regionales y 
demogróficas de cada entidad federativa." 

"Artículo 20.- Los consejos locales y las instancias regionales se 
· organizaran en lo conducente. de manera similar al Consejo 

Nacional y tendrán las funciones relativas para hacer posible 
la coordinación y los fines de la seguridad pública. en sus 
ámbitos de competencia ... " 

3.4.- LINEAMIENTOS QUE HOMOLOGAN LA.ACTUACIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DE LAS CORPORACIONES POLICIALES.. 

En lo tocante a esta temática, y partimos de la idea de 
que gobierno y sociedad deben sumar esfuerzos y voluntades 
para construir un régimen de convivencia social regido 
plenamente por el derecho. en donde todos vemos en la ley 
el fundamento de nuestro actuar y el instrumento eficiente de 
resolución de los conflictos. Aspiramos a un régimen jurídico 
que recoja la pluralidad de nuestra sociedad; tienda a que 
todos guíen sus conductas por lo dispuesto en sus normas; un 
régimen que nos preserve como nación, y que sea capaz de 
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r~conocer y garantizar plenamellte •.·todos·· los·· derechos 
fundamentales conferidos por la .Constitución; 

Consideramos que para. vivir en un estado de derecho. 
se requiere .·definir estrategias y líneas de acción que 
alcancen objetivos específicos. para crear las condiciones 
legales, instituciones administrativas y de comportamiento 
ético de los cuerpos policiales que aseguren a los individuos la 
debida protección de su integridad física y patrimonial, y un 
ambiente propicio para su desarrollo; y, de esta manera, 
establecer las condiciones que permitan al Estado combatir 
de manera frontal y · mós eficiente la· delincuencia 
organizada, con un mayor y mejor profesionalización de los 
cuerpos de Seguridad Pública, una mayor cooperación entre 
los tres niveles de gobierno. y una amplia revisión del marco 
legal y las disposiciones penales aplicables a todo tipo de 
delincuencia, así como lograr que los órganos responsables se 
constituyan en auténticos vigilantes de la legalidad y de la 
persecución de los delitos. · 

Asimismo, que realicen sus acciones con base en un 
correcto ejercicio de las atribuciones que el orden jurídico 
nacional les ha conferido. 

Que la ciudadanía vea en ellos a unos auténticos 
servidores públicos. y no un obstóculo para la aplicación de la 
ley o, inclusive, una causa más de delitos y agravios en su 
contra. Que la legislación penal establezca instrumentos 
modernos y ágiles para la investigación de los delitos; y, con 
ellos se pueda castigar pronta y eficazmente a quienes 
delinquen y, así, otorgar a la población la confianza de que 
los recursos públicos se utilizan con legalidad, transparencia, 
honestidad y eficacia; que existen mecanismos idóneos para 
prevenir y delectar acciones de corrupción. y que las 
infracciones son sancionadas pronta y oportunamente. con 
independencia del nivel jerórquico del infractor. 
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Un reg1men donde los indivldÚos y las autoridades se 
sometan a los mandatos de la ley .y, cuando esto no 
acontezca, se sancione a los infractores para consolidar un 
régimen de Seguridad Pública sobre. la propiedad y posesión 
de los bienes y las transacciones de.los particulares .. Esto es 
requisito indispensable para promover ldinversion, propiciar el 
sano desempeño de las actividades productivas, y garantizar 
lo transparencia en las relaciones jurídicas de los personas. 

3.5.· LA CARRERA POLICIAL 

En opinión de la mayoría de los estudiosos de lo materia 
y en cumplimiento del mandato constitucional, así como en 
atención al justo reclamo de lo sociedad, se considera que el 
Sistema Nacional de Seguridad Público debe emprend~r una 
estrategia de fondo paro proteger a los individuos y o lo 
sociedad, combatir lo delincuencia y fortalecer el orden 
público, para aplicar con buen éxito. de manera eficaz y 
transparente, las instituciones de Seguridad Público. Su marco 
de referencia son los objetivos de los reformas 
constitucionales, y una político nacional que 'concibo a lo 
Seguridad Pública como un derecho de todo individuo y uno 
función de servicio. 

Urgen reformas que establezcan las bases paro 
consolidar estándares nocionales de calidad, creando uno 
auténtica carrera policial. sustentada en un régimen de 
prestaciones económicas y sociales congruentes con la 
importancia y los riesgos de su labor, y mecanismos de 
coordinación entre los tres órdenes de gobierno, con respeto 
a la soberanía de los estados, y a la autonomía de los 
municipios, bajo un proceso permanente de 
profesionalización de los recursos humanos de la Seguridad 
Pública, con el objeto de establecer niveles mínimos de 
calidad y eficiencia. Por lo que se debe crear, para tal 
efecto, el Centro Nacional de Formación Poi/e/al. que se 
integre con planteles distribuidos regionalmente para la 
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preparación de los reclutas de los bue:rpos policiales 
preventivos. y para los mandos de alta especialización. 

Se establecerán y reforzarán convenios · en;~e el 
Gobierno Federal y los de los estados y municipios, que 
prevean programas de capacitación, definiciór. de 
procedimientos y metodologías para la ejecución de 
acciones conjuntas en la prevención de las conduelas 
antisociales. así como modalidades de funcionamiento 
conjunto. Además. se procurará la homologación de normas 
administrativas y operativas de la actuación policial. En este 
mismo sentido. se deberá integrar y sistematizar la información 
con que cuentan las instituciones de Seguridad Pública y su 
personal, para apoyar eficientemente las estrategias de 
acción y la toma de decisiones. es necesario que las acciones 
de los cuerpos policiales sean más transparentes para dar un 
buen servicio y generar una nueva imagen de la Seguridad 
Pública en México. En este sentido. es indispensable promover 
una más estrecha vinculación entre las autoridades 
competentes en la materia y los diversos grupos intermedios 
de la sociedad. 

Con base en las anteriores ideas, podemos concluir 
respecto a este punto que los principios rectores de la 
actuación de los miembros de las instituciones policlales 
siempre deberán ser tal y como lo preceptúa nuestra 
Constitución en su artículo 21. La legalidad. eficiencia. 
profesionalismo y honradez. objetivo primordial del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, deben ser su tónica. 

Consideramos que solamente formando personal con 
verdadera vocación para el servicio público, y 
específicamente de Seguridad Pública, podemos avanzar al 
fortalecimiento y desarrollo de nuestro Estado de Derecho. 
Mucho hemos cuestionado los niveles de corrupción que han 
carcomido la estructura de las instituciones de 'Seguridad 
Públlc.a. Por ello. se debe plantear también la necesidad de 
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que el regrmen de salarios, estímulos y recompensas se 
mejore. a fin de que, en el mediano plazo, dichos elementos 
alcancen una retribución a su trabajo, que les permita un 
bienestar personal. familiar y social. equivalente al riesgo de la 
actividad policial; para que desarrollen un orgullo de 
pertenencia hacia las instituciones para las cuales laboran, y 
les permita mantener la esperanza de un mejoramiento en su 
nivel de vida. 

La carrera policial debe comprender requisitos y 
procedimientos de selección, ingreso, formación, 
capacitación, adiestramiento. desarrollo, actualización, 
permanencia. promoción, evaluación y separación del 
servicio. La ley debe concebir a la formación policial de una 
manera integral. por ello, los planes Y.Programas de estudio 
habrán de revisarse a fin de uniformar criterios en su 
contenido, de tal manera que los reconocimientos de grado. 
jerarquías y créditos de escolaridad, sean válidos en los 
niveles de gobierno. conforme lo reconozca el Sistema 
Educativo Nacional. Por lo que el órgano retor e materia de 
formación policial. deberá ser la Academia Nacional de 
Seguridad Pública, encargada de coordinar a todos los 
planteles y centros de formación, respetando irrestriclamente 
la administración interna. uniformando • sus propósitos. 
programas y procedimientos. Así. la Academia establecerá, 
de manera coordinada, los criterios para el ingreso y la 
selección, tanto de los individuos en formación como de los 
que se encuentran en servicio activo. La Academia. así 
concebida, será técnicamente autónoma para constituirse en 
un eficaz para configurar la Carrera Policial. 

3.6.- DE LOS SERVICIOS DE ATENCION A LA.fQBLACION. 

En líneas anteriores hemos manifestado que las 
autoridades son responsables de garantizar la Seguridad 
Pública de los ciudadanos, no obstante, sabemos que la 
prevención del delito es tarea de todos. y sólo en la medida 
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en que todos participemos se podrán disminuir los índices de 
inseguridad en nuestra comunidad. Para ser promotor de la 
prevención de los delitos debemos, ad9más, conocer y estar 
dispuestos a distinguir las causas que facilitan a un 
delincuente cometer algún delito. las medidas de precaución 
elemental que se deben adoptar pera no convertirse en 
víctimas de un delito, así como las garantías constitucionales, 
y ·derechos de las víctimas, los mecanismos de acción 
ciudadana que funcionan en otras latitudes geográficas de 
México y del mundo. 

En relación con este punto. consideramos procedente 
hacernos la reflexión sobre los elementales servicios de apoyo 
a la población. como parte de la labor social en favor de la 
comunidad que caracterizan las acciones coordinadas del 
Gobierno Federal, Estatal y Municipal. Sobre este particular, la 
Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública dispone el impulso de 
mecanismos que brinden servicios para emergencias: asi 
como para la localización de personas y bienes. mediante la 
operación de la red telefónica nacional. donde se vinculen 
otros sistemas y tareas de diversas dependencias e 
instituciones de asistencia pública y privada, al señalar en sus 
artículos 47 y 48 lo siguiente: 

Artículo 47.- "El Consejo Nacional impulsará las acciones 
necesarias para que la Federación, los Estados, el Distrito 
Federal y los Municipios. establezcan un servicio para la 
localización de personas y bienes". 

Artículo 48.- "El Consejo Nacional promoverá que la 
Federación, los Estados. el Distrito Federal y los Municipios 
establezcan un servicio de comunicación telefónica que 
reciba los reportes de la comunidad. sobre las emergencias, 
faltas y delitos de que tenga conocimiento. 
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El servicio tendrá cóniuni~ac:iÓn directa con las instituciones 
de Seguridad Públicó, Saiud;' Protección C.ivil y las demás 
Asistenciales Públicas y Privadas u: · .... · 

De los precept()s:Orit~rio;~s. s~ pJ~1en .deducir. como los 
aspectos más relevantes; losiguie,ríte:)K'' ·: · .. · 

, ·: .. ·._,;·>"'' ... ,'.'~;::-,y,·. •,·o;~::::J:._~/·.~: ...... :.:\."~·_,.,·> ... ,' '-"• <" _ ,• ·_, 
· El Consejo·~.Nacional .insfruirq·.Ol·Se,creforio·.Ejecutivo del· 
Sistema .. Nacional y'ci los.secrefarios Eje_cutivo,s de los· cpnsejos 

..• Localés/ para;;/éstOblecei;'los~f'serviciÓsj:}de_ apoyo a ' la 
·población; pO(': medio'tdeY; la:•;réc(\)elefónicó .abierta o de 

' cualquier otro Íneé:ariism'ó anÓÍogo'éle'.comuhicciciÓn .. 
-·' ' ' . .:-.::: ·.. . '. '·"::.--f·-·.~· • :· ···-"·-~: .. ,;·,:~~ 

. ···Todas lmi~stÍtutiÓne;'ci~s~~~'riddd~Úbii~~ del país deberán 
. contar con. un centre{ de: atención que reciba directamente 

los reportes · y · demandcís::de la población: en forma 
coordinada, convendrán la instalación de estos servicios de 
comunicación con las instituciones o empresas particulares 

. que·lo presten. · · 

· Por medio de estos servicios se deberá proporcionar 
todo tipo de información sobre personas extraviadas, 
accidentadas o detenidas, así como sobre vehículos 
accidentados y bienes abc.ndonados o robados. 

· Cuando un reporte o denuncia de la población constituya 
o suponga la comisión de algún delito, el Centro de Atención 
deberá informar el hecho de inmediato a las lnstituCiones 
de Seguridad Pública. para que se proceda conforme a 
derecho. 

· Estos servicios deberán estar administrados e 
integrados, operativamente, al Sistema Nacional de 
Información sobre Seguridad Pública. Su administración 
promoverá la participación de la comunidad, y orientará 
para el mejor servicio. adecuado, pronto y eficaz. 
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· Los serv1c1os de atención a la población estaran 
conectados con las Instituciones de Seguridad Pública. de 
Salud. de Protección Civil. de Asistencia de Apoyo Tutelar 
o Educacional. de carócter público o privado, que existan 
en el país, las cuales deberán llevar registro y 
constancia de c1.mlquier denuncia o llamada que se 
realice. y la respuesta 'o acciones que se produzcan. 

• El servicio de comunicación y los centros de atención 
directa a la población que existan en las instituciones de 
Seguridad Pública, estarán conectadas permanentemente 
con las unidades de información que cada usuario tenga 
conforme al Reglamento de Usuarios. 

3.7.- LA INEORMACION NACIONAi. SOBRE SEGURIDAD PUBUCA. 

Para conocer y analizar la incidencia criminológica y, en 
general. la problemática de Seguridad Pública en los diversos 
ámbitos de gobierno. que permitan planear estrategias y 
políticas tendientes a la preservación del orden y la paz 
públicos; se deben desarrollar una base de datos para el 
cumplimiento de este objetivo. 

El cúmulo de datos que mediante dichos instrumentos se 
obtenga, integrará la Estadística de Seguridad Pública, que 
identificará. evaluará y sistematizaró los datos y cifras 
relevantes sobre servicios de seguridad preventiva, 
procuración y administración de justicia, sistema de prisión 
preventiva, de ejecución de sentencias, y de tratamiento de 
menores. así como sobre los factores asociados a la 
problemática de Seguridad Pública. Esta información debe 
servir para apoyar conclusiones y decisiones sobre políticas de 
respuesta frente a las diferentes manifestaciones de la 
criminalidad, incluirá características, medios de identificación, 
recursos utilizados por el crimen organizado. y modos de 
operar, lo cual hará más eficaces las acciones que se 
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implementen para combafirlos, ésto ~( mejor detección y 
persecución de los delitos. · · · · 

La información relativa a la: prevenbión y procuración de 
justicia; readaptación soci~I; :'judi.S:i(JI, y la que así se 
determine, debe de manejarsede·manera confidencial; por 
tal razón, la ley establece que ló información que ponga en 
riesgo la Seguridad Pública. o atente contra las personas y su 
honra, no deberá ser proporcionada. La Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación preceptúa la obligación 
de las instancias de poder para suministrar, intercambiar y 
sistematizar la información sobre se·guridad Pública, a través 
de los instrumentos tecnológicos modernos, que permitan el 
fácil y rápido acceso a los usuarios a los cuales la propia ley se 
refi.ere, siendo éste otro instrumento de capital Importancia en 
el funcionamiento de la Seguridad Pública. 

Uno de los elementos más importantes del anterior 
proceso es el Registro Nacional del 'Personal de Seguridad 
Pública, creado para establecer un control sobre la 
trayectoria de los recursos humanos, y una coordinación 
adecuada y eficiente entre los tres órdenes de gobierno, en 
materia de información curricular del personal policial. Para 
alcanzor•este objetivo consideramos que es pertinente obligar 
a los distintos niveles de gobierno a inscribir y mantener 
actualizados los registros del desempeño de su personal, sobre 
todo deberán proporcionar la información relativa a los dalos 
que permitan identificar plenamente y localizar al servidor 
público, como son, entre otros, sus huellas digitales, fotografía, 
escolaridad, antecedentes laborales, y trayectoria en los 
servicios de Seguridad Pública, estímulos, reconocimientos y 
sanciones a que se hayan hecho acreedores, y cualquier 
cambio de adscripción, actividad o rango del servidor 
público, así como las razones que los motivaron. 

El Registro Nacional de Personal de Seguridad Públ!ca 
cubre aspectos informativos que con anterioridad eran 
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soslayados o, de plano. no se, les tomaba.en cuenfa,,como 
son los correspondientes a los infegrántes eje las insfifuciones 
de Seguridad Pública, a los cu.oles se .les inicie. cualquier 
procesamiento. sentencia condenatoria . o absolutoria, 
sanción administrativa o resolución que modifique 'o revoque 
dichos actos; esta información . es obligatoria de . las 
instituciones policiales, y debe notificarlci en forma inmediata 
al Sistema Nacional. · · ·· 

Por otro lado, es pertinente señalar que la consulta al 
Registro debe ser obligatoria y, sobre todo, previa aLingreso 
de toda persona a cualquier institución policial. sin excépción 
alguna. y esto incluye también a las relativas a la formación 
policial. · 

Finalmente. con relación a este tema. consideramos 
oportuno apuntar que el Registro Nacional de Armamento y 
Equipo ha sido establecido por el Sistema Nacional, con el 
objeto de mantener un adecuado control sobre las 
capacidades y rectirsos de las instituciones policiales, 
mediante el conocimiento de los que se hayan comprado, 
asignado o autorizado. Las autoriddes competentes en los 
tres niveles de gobierno deberán manifestar al Registro 
Nacional de Equipo. los vehículos asignados. con número de 
matricula. placas de circulación. marca. modelo. tipo. 
número de serie y motor. así como las armas y municiones con 
su registro. marca, modelo. calibre, y demás elementos 
necesarios para su total identificación. El contar con un 
registro como éste. permitirá a fas autoridades competentes 
mantener un adecuado control de las armas. de tal manera 
que los elementos policiales las dejen en debido resguardo en 
la corporación y. asimismo. se evite que personas no 
autorizadas tas porten indebidamente. 
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3.8.- LOS SERVICIQs...fRIVADOS DE SEGURIDAD. 

lniciaremo:1 el presente punto mencionando que lo Ley 
General que Establece los Bases de Coordinación del Sistema 
Nocional de Seguridad Público sin proponer un debate sobre 
la naturaleza público inherente a la actividad estatal de 
cualquier acción sobre seguridad interior, optó por incluir en 
su Título Cuarto, artículos 52, 53 y 54 o fin de regular o los 
servicios privados de seguridad como porte de lo función de 
Seguridad Pública, y determinó que es competencia de los 
entidades federativos registrar y en su caso autorizar o los 
personas físicos o morales que presenten este tipo de servicio, 
o excepción de aquellos que operen en varios estados, en 
cuyo caso se requerirá de la autorización de lo Secretoria de 
Seguridad Pública Federal. También se previene en esto 
norma jurídica la obligación para que éstos empresas 
coadyuden con las autoridaes e instituciones policiales en 
situaciones de urgencia, desastres o cuando así lo solicite la 
autoridad competente de lo Federación, el Distrito Federal, 
de los Estados o Municipios y paro que se sujete al nuevo 
régimen de principios sistemáticos y coordinados que se 
crean para la organización y funcionamiento de las 
instituciones policiales. Paro este efecto los instancias de 
coordinación promoverán que los normas que regulen a 
dichos empresas establezcan requisitos y condiciones poro la 
prestación del servicio, para su supervisión y los 
procedimientos para aplicar sanciones. 

Particularmente toles corporaciones deberán aportar los 
datos para el registro de su personal y equipo y proporcionar 
toda lo información necesario al Sistema Nocional de 
Seguridad Pública. 

De acuerdo a lo anterior es imprescindible para lograr 
establecer una visión clara y objetiva del problema, 
remontarnos a los antecedentes de la Seguridad Privada en 
nuestro país, escudriñando en los ordenamientos legales que 
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identifican diversos esfuerzos de autoridades por tratar de 
regular la aetividad de estos servicios. · 

Desde el ~ñode 1948 hasta la fecha se han venido 
. estableciendo mecanismos de control y supervisión para este 
:tipo de'prestadóres, a Ja par de estas políticas de control han 
surgido estructuras administrativas para igual fin, estos 
ordenamientos contienen diferentes características desde el 

·· ámbito de competencias de autoridades. hasta las sanciones 
como medidas de control que establecen en Ja mayoría de 
ellos. 

Reglamento para /os /nvesllgadores, deteclives y po/lc/as privados o perfenec/entes a 
organismos de servicio público de•cenlrallzado o conces/onado, del 22 de sepl/embre 
de 1948. (Pub//cado en et D. o. F. el 13 de octubre de 1948) 

Este reglamento, es el primer intento para regular en una 
forma seria y desde el punto de vista legal la actividad de las 
personas que venían desempeñando una labor parapolicial. 

Lo anterior establece que a Jos particulares les estaba 
permitido la realización de investigaciones sobre la comisión 
de conductas delicfivas (actualmenfe función exclusiva de la 
policía judicial). en relación al sector paraestatal se reconoció 
'1a existencia de departamentos u oficinas que realizaban 
trabajos de investigación o servicios confidenciales. 

Como característica que resalta de este reglamento es 
el que fuese de carácter general puesto que era de 
aplicación en el Distrito y Territorios Federales, al igual de 
involucrar a diversas autoridades puesto que indica que Ja 
actuación de los políclas privados se encontraba 
condicionada al acuerdo previo y favorable del Jefe del 
Distrito Federal o del Gobernador del Territorio Federal 
respeclivo, así como de la autorización y registro que les 
debería otorgar el Procuador General de Justicia·del Distrito 
Federal o del Territorio Federal correspondiente. 



. '. 

En este reglamento se utiliza IÓ denominación para los 
prestadores como polícias privados dándoles pauta para que 
la utilizaran y sé crearan •• serias confusiones entre la 
ciudadanía. también se les permifió el uso de placas de 
idenfificación mefálicas. · · 

.. · Dentró de lastiAiitantes o restricciones que se marcaron 
para estos pr~stadores se encuenfran las siguientes: 

. a) Siempre qu'e te sea encomendada la invesfigación de 
· un delifo o· la localización de responsables. dará aviso 
de inmediafo y solicitará su auforización para aduar 
a la Procuraduría General de Justicia y Territorios 
Federales. ajustándose a las instrucciones que esta le dé. 

b) No deberán usar el escudo y los colores nacionales en 
· credenciales y cartas de conocimienfo así como placas 

mefálicas de idenfidad. 
c) El libro de registro de personal y de labores será 

presentado ante la procuraduría denfro de los 
primeros 5 días hábiles de cada mes. revisado este se 
asentará la fecha y la constancia del subprocurador. 

d) En el libro de regisfro de personal se asentarán la 
media filiación de cada uno de sus miembros con 
un retrato de frente y de perfil y la huella digital del 
pulgar derecho. 

e) Ningún miembro de las polfcias oficiales podrá 
desempeñar función alguna en las policías privadas. 

Las sanciones se fipificaban desde una multa. clausura 
hasta la cancelación del registro. La autoridad encargada 
de resolver el trámite era el Procurador General de Justicia del 
Distrito y Terriforlos Federales y para lo cual debía apoyarse en 
un subprocurador. 

Decreto presldenc/ol del 9 de abril de 1985, por el que se abroga el Reglamento de los 
Investigadores, Detectives y Po/lelas Privadas a petfenec/entes a organismos de 
servicio público descentra/Izado o conceslonado. (Públlcado el D. O. F. el 25 de abril 
de 1985), 
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En él se abroga el anterior ~eglamento para los servicios 
privados de Seguridad. Privada que v_enía operando desde 
1948. y se tomó en cuenta que es una función, privativa del 
Estado el servicio público · de · policía y por ·ende no es 
delegable ni concesfonable a los particulares. ya que el 
anterior reglamento derogado "subvierte dié:hos principios al 
permitir que se realicen funciones que son propias de las 
policías judiciales y preventiva". 

En el mismo decreto se establece que los prestadores 
que vienen operando pueden seguir haciéndolo, pero que 
por ningún motivo pueden realizar funciones que: son propias 
de las policías constitucionales. así como usar en.lo sucesivo la 
denominación de policía en sü · ' docúmentación. 
identificación o razón social. 

Les faculta para seguir realizando labores dé vigilancia. 
protección y seguridad interna. al igual paró los'Órganismos 

·del servicio público descentralizado o corícesionado ·que 
tengan establecidos departamento ú oficinas .de 
investigaciones o de servicios confidenciales. 

En el Decreto materia de estudio no se establecieron 
obligaciones enunciativas, ni sanciones para los que 
infringieran, así como tampoco un nuevo mecanismo de 
autorizaciones o de registro. simplemente de manera 
discrecional se permitió la continuidad de estos prestadores 
que se constituyeron bajo el amparo del reglamento anterior 
sin establecerles ningún tipo de control por parte de la 
autoridad. 

Acuerdo A/005/91 del Procurador General de Ju•llcla del Dlslrito Federal, del 25 de 
enero de 1991, por el que •e ordena la creación de la unidad de Registro y Supervisión 
de Sevlclo• de Investigación Prlvado1. (públlcado en el D. O. F. 29 de enero de 1991). 

Siendo Procurador General de Justicia del Distrito Federal 
el Lic. Ignacio Morales Lechuga emite el acuerdo:en el cual 
se establece la creación de una Unidad Administrativa. 

Í
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dependiente de la 'Subprocuraduría de Contiol de Procesos .· 
mediante el cual se controlarían a los prestadores : que se 
constituyeron bajo el . amparo del reglamento. anterior sin 
establecerles ningún tipo de control p()r.pcirte eje la autoridad. 

SiendO como la costurnbr~ e'~ cuanto a la c1utoridad que 
se encargaba de regular lós serviCiós de SegUridad Privada, es 
la Procuraduría Genercilde Justida del Distrito FederáLIO que 
emite este• acüerdÓ·. y se ciutodesignéí'.co:O,o autoridad • qu~ 
controla dichos~ seríiCios: .'.tiayehdo Jo anterior, como 
consecuencia que la regulación de los servidos .se localicen, 
dicho en otras palabras qúe su competencia sea de carócter 
Local. · ·· 

El Acuerdo establece que la unidad administrativa 
registraró y supervisaró a los prestadores de los servicios de 
investigación privados según demuestren estar operando y 
cumpliendo por lo dispuesto en el Decreto Presidencial del 25 
de abril de 1985, en coordinación con las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal que en cada 
caso correspondan en los términos que señalen las 
disposiciones legales aplicables; (no obstante que en ese 
momento no había una ley expresa que regulara sobre la 
Seguridad Privada). 

Se incluyó en et acuerdo que et resultado de las visitas 
de supervisión se harían del conocimiento del Departamiento 
de Distrito Federal, Secretaría de Gobernación, Secretaría de 
la Defensa Nación y la Dirección General de Averiguaciones 
Previas de la PGJDF. 

Acuerdo A/010/92 del Procurador General de JusHcla del Distrito Federal del 14 de 
agaslo de 1992. por el que se establece el sistema de conlrol de los servicios privados 
de seguridad. (Públlcado en el D. O. F. el 17 de agosto de f 992). 

En la administración del Lic. Diego Valadés como 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal. se dictan 
medidas como et presente acuerdo como un esfuerzo para 
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regularizdr. y coritrolafa)as per;rinas qu~. prestaban seÍ'.'.idos 
de Seguridad Priva'qa.. · 

•• ~ •• r 1 · ,' 

e <En· ~I'' irlísrri~'is~':deflne. al sistema de control de los 
servÍciós :privados;de seguridad como. el conjunto de 

S 'Clccioíles·qúe.tienen por .objeto el registro. normativización y 
<': 'rc'Ontroi'<de:>lc)s;,preskÍdores de los servicios privados de 

· s~.~~:~fü~~D.:::fü> .. )~i.~~·······'· 
· '" ·l,"_Í-ás['móckílidades para la prestación que estableció 

fUerón)las'siguientes tanto para personas físicas y morales 
··como par'CI organismos del servicio público o descentralizado 

o 'cóncesionado que realicen tareas análogas: 

a) Traslado y protección de fondos y valores, 
b) Investigaciones; 
c) Vigilancias, o 
d) Cualquier otra actividad encaminada a 
proporcionar informes comerciales, sobre · solvencia, 
actividades. localización y datos similares relacionados con 
tas personas. · · 

En el mismo se establecen mayores limitaciones y 
obligaciones para los prestadores así como la expedición de 
una constancia provisional ·con vigencia de tres meses o 
registro definitivo en caso de cumplir con todos los requisitos. 

Acuerdo del C. Secretario de Gobernación por el que se delega la facuffad que en el 
mismo se Indica en e/ Director General de Supervisión de /os Servicios de Prolecc/ón 
Ciudadana. (Públ/cado o. O. F. el 14 de abril de 1994). 

El Doctor Jorge Carpizo siendo Secretario de 
Gobernación, establece un acuerdo en el cual delega 
facultades en el Director General de Supervisión de los 
Servicios de Protección Ciudadana encomendándole dictar 
las medidas administrativas necesarias que le cor.respondan 
en la esfera de competencia del Ejecutivo Federal para que 
se cumplan las disposiciones. así como el promover a través 
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de los acuerdÓs:de coordinación que propale la Secrelaría 
dé . Gobernación con los Gobiernos de las Entidades 
Federativas; ICl adopción . de disposiciones legales en el 
ámbito> de Seguridad Pública tendientes a establecer un 
Padrón Nacional de Empresas Particulares de Seguridad, que 
contemple, Odeniós; los antecedentes de sus elementos 
operativos, su relación de equipo y armamento y en el que 
una vez satisfeéhos los requisitos que se les fijen se inscriban 
aquellas que . no realicen ni ejercilen funciones que por 
mandato constitucional están reservadas en exclusiva a las 
corporaciones policiacas oficiales. 

Cabe señalar que dentro de marco jurídico, actual de la 
Seguridad Privada encontramos diversos ordenamientos que 
provienen desde leyes de seguridad públicas, acuerdos, 
reglamentos, decretos o hasta proyectos de leyes; por 
ejemplo Aguascalientes los regula por medio de un 
reglamento publicado en el periódico oficial del estado el 6 
de junio de 1993; Baja California Sur· como proyecto de 
reglamento. Coahuila de Zaragoza Ley de Seguridad Público 
de Estado publicada en la gaceta oficial del Estado el 2 de 
enero de 1996; Chihuahua lo hace por medio de su Código 
Administrativo de Estado y tiene un proyecto de reglamento 
para regulur los mismos; el Distrito Federal lo realiza por medio 
de su Ley de Seguridad Pública y del Acuerdo A/011/94 del 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal: Jalisco lo 
regula por medio de su Ley de Seguridad Pública y del 
reglamento para los servicios privados de seguridad; el Estado 
de México lo contempla dentro de un anteproyecto de Ley 
de Seguridad Pública Morelos a lravés de un acuerdo 
publicado en el periódico oficial del Estado el 7 de diciembre 
de 1994; Nuevo León en su Ley Orgánica de los cuerpos de 
Seguridad Pública en su artículo 69 y el reglamento que deriva 
de este; Oaxaca lo contempla en un proyecto de Ley de 
Seguridad Pública: Quintana Roa los regula por medio del 
reglamento de vigilancia privada en el Estado. publicado el 
25 de julio de 1995 en el periódico oficial del Estado; Tabasco 
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lo contempla d.entro de. un solo artícÚlo, en Ja Ley de 
Seguridad pública; Támaulipas .'lo maneja como un ante 
proyecto de reglamento de Tlaxcala en un solo a,rtículo de su 
ley de seguridad pública, Sonora lo regula dentro de su Ley 
de Seguridad Pública y Veracruz por medio de un 
reglumenlo. 



LEY DE SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
TITULO NOVENO (PUBLICADO EN EL D. O. F. 19 DE JULIO DE 

1993) 

Esta Ley de Seguridad Pública dedica especialmente un 
título, el noveno, para los servicios privados de seguridad en el 
se establecen las modalidades sobre las que habrá de 
prestarse, los lineamientos a los que debe sujetarse los 
prestadores y las obligaciones que le corresponden a la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 
(actualmente esta .función de la Procuraduría se transfiere a la 
Secretaría de Seguridad Pública del oe·partamento del Distrito 
Federal; según la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, artículo 4° transitorio D. O. F. del 30 
de mayo de 1995). 

Acuerdo A/011/94 del Procurador General de JusHcla del Dlslrlfo Federal, en el que se 
eslablecen las reglas generales del Título Noveno de la Ley de Seguridad Pública del 
Dlslrllo Federal. (Publicado en el D. O. F. el 31 de m01Io de 1994). 

Este acuerdo fue expedido siendo Procurador General 
de Justicia del Distrito Federal. el Lic. Humberto Benítez Treviño, 
el mismo es derivado del Título Noveno de la Ley de Seguridad 
Pública anteriormente tratada. con la finalidad de 
reglamentar los servicios; se indica que las reglas retornan los 
requisitos, lineamientos, características de la autorización. 
capacitación. vigilancia y control de los prestadores. 
sanciones. su ejecución y la tramitación del recurso de 
revisión en contra de éstas. 

Se puede retomar a este acuerdo como una reseña de 
lo que se vino contemplando con anterioridad en los 
reglamentos y acuerdos derogados. 

Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Slslema Nacional de 
Seguridad Pública. Tílulo Cuarto. 

La presente Ley es un avance muy importante y 
podríamos definirla como la parteaguas de la legislación que 
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hasta el momento· se vía estableciendo, por la propia 
característica de la Ley como general involucra a las tres 
esferas de Gobierno· dentro de su competencia, y establece 
un capflulo, el cuarto, sobre los servicios privados de 
seguridad, en ella se establece un ámbito que delimita las 
competencias entre las autoridades Estatales y Federales en 
materia de Seguridad Privada, al señalar en su artículo 52 que 
"ademós de cumplir con las disposiciones de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos •. los particulares que presten 
servicios de seguridad, protección y vigilancia o custodia de 
personas, lugares o establecimientos, de bienes o valores, 
incluidos su traslado, deberán obtener autorización previa de 
la Secretaría de Seguridad Pública, cuando los servicios 
comprendan dos o mós entidades federativas; o de la 
aut_oridad administrativa que establezcan las leyes locales, 
cuando los servicios se presten sólo en el territorio de una 
entidad. Conforme a las bases que esta ley dispone, las 
instancias de coordinación promoveran que dichas leyes 
locales provean los requisitos y condiciones para la prestación 
del servicio, la denominación, los mecanismos para la 
supervisión y las causas y procedimientos para determinar 
sanciones.". 

Dernarcóndose así la aplicación de los ordenamientos 
jurídicos a nivel Estatal y Federal así como de sus autoridades 
y ámbitos de competencia. 

Problemática. 

La problemática que desde el· punto de vista jurídico 
surge al entorno de la Seguridad Privada es en un principio la 
falta de regulación en la mayoría de las entidades 
federativas. en un segundo término la falta de una 
reglamentación secundaria derivada del Título Cuarto de la 
Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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Si bien es cierto que 10 nueva Ley General estableció 
mejores condiciones de regulación lo es también que los tres 
artrculos que menciona la Ley son insuficientes para normar y 
establecer mecanismos de control sobre los servicios privados 
de Seguridad Privada, es por lo tanto urgente, el establecer 
un' ordenamiento legal secundario que derive de la Ley y en 
el cual se establezcan los alcances reales de la autorización, 
obligaciones y derechos de los prestadores, su vinculación 
con los nuevos registros de información policial y de 
armamento, así como la profesionalización de sus elementos. 
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CAPITULO IV 

NATURALEZA JURIDICA DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA. ·. 

4.1. CONCEPTO DE NATURALEZA JURÍDICA. 

4.2. CENTRALIZACIÓN, DESCONCENTRACIÓN Y 
DESCENTRALIZACIÓN. 

4.3. FIGURA JURÍDICA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DENTRO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

4.4. FIGURA JURÍDICA DEL CONSEJO NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DENTRO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN .. ..........__·--·--.J 

108.-



CAPITULO IV 

NATURALEZA JURÍDICA DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. 

4, 1.- CONCEPTO DE NATURALEZA JURÍDICA. 

Dentro de la Administración Pública Federal surgen estas 
dos nuevas figuras: un sistema y un consejo, creados por la Ley 
General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

Sobre la integración y funcionamiento de ambos 
organismos ya hemos tratado en lo~ capítulos anteriores. 
conviene ahora averiguar sobre la naturaleza jurídica de uno 
y otro. · 

Se entiende por naturaleza jurídica de una figura o 
institución jurídica el ser mismo de ella en cuanto es principio 
de operación. Es decir. se contempla dinómicamente, en su 
proyección al exterior, en su reflejo a su entorno; y no 
estáticamente. en actitud interiorista y cerrada. Se trata de 
un anólisis mós profundo que cuando • se describe la 
integración o funcionamiento de un organismo jurídico. 

Tanto respecto del Sistema como respecto del Consejo 
de Seguridad Pública podemos formularnos la siguiente 
pregunta: ¿Qué clase de entes jurídicos son? La respuesta a 
esta pregunta nos estará indicando su naturaleza jurídica. 

¿Cómo van a operar, como órgano dependiente 
directamente de un organismo centralizado o de manera mós 
o menos autónoma. ya sea como órganos desconcentrados, 
ya como órganos descentralizados? 
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4.2. - CfmRAUlAf:lÓJ:U?..fS.{;_QN~EfilRACIÓN..'i 
QEKEilRAUJAClOO.. 

Sabido es que dentro de la organización administrativa 
mexicana los organismos jurídicos pueden clasificarse en 
alguna de esas tres conceptualizuciones. El sector 
centralizado lo integran prácticamente las Secretarías de 
Estado. Conectados con ellos hay muchos organismos, que 
pueden estar formando parte de una misma Secretaría en 
forma directa, como elemento funcional centralizado 
también: o que aún formando parte de una determinada 
Secretaría de Estado, goce de cierta autonomía 
administrativa. En este último caso se habla de organismos 
desconcentrados o descentralizados. Veamos pues más 
detenidamente en qué consiste cada una de ellas. 

Para el efecto de comprender cabalmente al Sistema y 
al Consejo de Seguridad Pública consideramos que es 
fundamental. conocer la forma de organización 
político-administrativa en la que se establece la distribución 
de competencia, en atención de tan elevadas finalidades. 
por medio de entidades Jurídico-Políticas. con diversas esferas 
de competencias, ya que todo elemento del Estado. necesita 
ordenarse adecuada y técnicamente, es decir, organizarse, 
para realizar su actividad rápida, eficaz y convenientemente. 
Para ello el Estado ha tratado de buscar formas de 
organización que respondan lo mejor posible a las 
necesidades del país en un momento determinado. 

En base a las anteriores ideas consideramos necesario 
hacer la distinción sobre lo que se entendio como 
Centralización, Desconcentración y qué por 
Descentralización, ya que dichas formas jurídicas en las que 
se organiza la administración y en las que el poder central 
transmite parte de sus funciones a determinados órganos u 
organismos. 



Consideramos pertinente señalar que no existe una 
precisión estricta de esos conceptos. ni teórica. ni legislativa, 
se habla inclusive de · variantes de centralización 
desconcentrada y de descentralización centralizada. 
desconcentración central, periférica. unilateral. lineal, 
horizontal. regional, etc.; asimismo se habla de delegación de 
facultades. 

Para el Maestro Miguel Acosta Romero, la centralización 
es "la forma de organización administrativa en la cual. las 
unidades. organización de la administración pública, se 
ordenan y acomodan articulaciones bajo un orden jerárquico 
a partir del Presidente de la República, con el objeto de 
unificar las decisiones, el mando, la acción y la ejecución".¡:M> 

La centralización implica la unidad de los diferentes 
órganos que la componen y entre ellas existe un acomodo 
jerárquico de subordinación frente al titular del Poder 
Ejecutivo, de Coordinación entre los · Secretarios. 
Departamentos de Estado y Procuraduría General de la 
República y de subordinación en el orden interno. por lo que 
respecta a los órganos de cada Secretaría, Departamento de 
Estado y Procuraduría. 

En el régimen centralizado se mantiene la unidad. 
coordinación y subordinación de todos los órganos. 

Ahora bien. la Unidad y la Coordinación de una 
estructura administrativa centralizada, logra su eficiencia 
merced al sistema de controles que se Integra con los recursos 
administrativos y con la vigilancia del poder central sobre los 
órganos Inferiores a través de Jos siguientes actos 
administrativos: 

(~) Acosfa Romero, Migue!, foorfa General del Derecho Admlnllfraffvo. Ediloriat Pmrúa. S, A. 11' Edición, 
México. D. f., 1!93, Pág. 126. 
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a) La autorización a la facultad para actuar. 
b) La aprobación o ratificación de un acto; 
c) El visto bu6no o conformidad previa en el acto, 
d) La suspensión o detención del acto. 
e) La intervención o fiscalización directa en_ la actividad del 

funcionaric. 

Para el jurista español, de 1d>vallino Velarde. la 
desconcentración es "Aqu(ill/· ¡>rincipio Jurídico de 
Organización Administrativa, en . virtud' del cual se confiere 
con carócter exclusivo una determin.ado competencia a una 
de los órganos encuadrados dentro de la jerarquía 
administrativa, pero sin ocupar la cúspide de la misma". ¡35¡ 

En términos generales, la desconcentroción implica 
siempre una distribución de facultades entre los órganos 
superiores y los órganos inferiores; de donde en la realidad 
existe lo que pudiéramos llamar una variedad de estructuras 
desconcentrodas, o bien. modalidades de la 
desconcentración como son: en estricto sentido o formal. 
vertical, horizontal. regional. entre otras. 

Desconcentración en estricto sentido. o funcional; es lo 
formo de organización administrativo en la cual se 
otorgan a órgano desconcentrodo, por medio de un acto 
materialmente legislativo (Ley o Reglamento), determinadas 
facultades de decisión y ejecución limitadas, que le permito 
actuar con mayor rapidez, eficacia y flexibilidad. así como el 
tener un manejo autónomo de su presupuesto, sin dejar de 
existir el nexo de jerarquía, con el órgano superior. 

De las instituciones desconcentradas que existen, estas 
adoptan diversas formas u denominaciones. como son: 

(3$) Yallina Ve larde, Juan lt.rls de .. la desconc:enlracl6n admlnftfrafiva. • 
Revl1fd de Admlnhfraclán Púbffca, Madrld, Núm. SS, Mayo Agolfo do 1 '61. 

·--·-··-·---~ 
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institudones.··juntas, institutos, consejos, comités, patronatos, 
uniones y comisiones; que son las más numerosas y que tienen 
algunas de ellas el carácter de nacional pero su 
caracterizadon jurídica aún es muy discutible por carecer la 

• -mayoría 'de estos de personalidad jurídica y patrimonio 
' propios. -

En base a lo anteriormente apuntado. podríamos 
destacar de los organismos desconcentrados como sus 
principales características las siguientes: 

a) Ser creados por una ley o reglamento; 
b) Dependen siempre de la Presidencia, de una Secretaría 
o de un Departamento de Estado; 
q) Su competencia deriva de las facultades de la 

Administración Central; 
d) Su patrimonio es el mismo que el de la Federación, 

aunque también puede tener presupuesto propio; 
e) Las decisiones más importantes, requieren de la 

aprobación del órgano del cual dependen: 
f) Tienen autonomía técnica; 
g) No puede tratarse de un órgano superior (siempre 

dependen de otro); 
h) Su nomenclatura puede ser muy variada; 
i) Su naturaleza jurídica hay que determinarla 

teóricamente en cada caso, estudiando en particular el 
órgano de que se trole; y 

j) En ocasiones tiene personalidad propia. 

Por lo que respecta a la figura de la descentralización, la 
Real Academia Española y la doctrina han definido de la 
siguiente manera: · ' 

Para el Diccionario de la Lengua Española, la palabra 
descentralización significa "Acción "y -- efecto de 
descentralizar" y ésta última: ''Transferir a diversas 
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corporaciones u oficios parte de la autoridad que antes 
ejercían el Gobierno Supremo del Estado". (361 

Por su parte, Gabino Fraga la define en los 1érminos 
siguientes; "Al lado del régimen de centralización existe una 

, forma de organización administrativa: La descentralización 
consiste en confiar la realización de algunas actividades 
administrativas a órganos que guardan con la administración 
central una relación que no es la de jerarquía". (37) Y 
concluye "el único carácter que se puede señalar como 
fundamen1al del régimen de descentralización es el de que 
los funcionarios y empleados que lo integran gozan de una 
autonomía orgánica y no están sujetos a los poderes 
jerarquicos·" (381 

Para Andrés Serra Rojas, "descentralizar no · es 
independizar, sino solamente dejar o atenuar la jerarquía 
adminisfrativa, conservando el poder cenfral limitadas 
facultades de vigilancia y control". (39) 

El Maesfro Miguel Acosta Romero, . al referirse a la 
descentralización administrativa. señala ;que "en estricto 
senfido. existe cuando se crean organismos con personalidad 
jurídica propia, mediante disposidones legislativas. para 
realizar una acfividad que compete aLestado, o que es de 
in1erés público". (401 · , 

Rafael de Pina Vara. la define como el "traspaso de 
de1erminado servicio de la administración central a órganos o 
funcionarios de la misma sede en las provincias o regiones". 
(41) 

(36) ••ol Academia de la Lengua &~ola. Ob. Clf, P6g, 
(37) fraga Gablno •• Derecho Administrativo, 15 fd. f'onúa, S.A. México 1973, Pág. 200 
(38) ldem, rág. 203 
(39) Sena loJos Andrét.• Dftlecho Administrativo, 9 Ed. f'orrúo, S.A. México 1979, Tomo I, f'Óg. 473 
(40) Ac:osta Romero MJguel.· Taorfa General del Derecho Administrativo, a Ed. f'orrúo, S.A. México 1988, Póg. 
347 
(41) Acodo Romero Mlguet· Teoña General del Derecho Admlnhlraf/vo. 8 Ed. Ponúo, S.A. MéxJco 1988, f'dg. 
347 

114.-



Por su parte el Jnsliluto de Investigaciones Jurídicas de Ja 
Universidad. Nocional Autónoma de México. precisa que ''es 
la forma administrativa, en que la administración centraii;:ada 

. con organismos o dependencias propios, presta servicios.· o 
· desarrolla acciones en distintas regiones del territorio defpaís. 

Su objeto es doble: Acercar lo prestación de servicios en:el 
lugar o domicilio del usuario, con economía para éste y 
descongestionar el poder central". (421 ·· 

De todo lo anterior, podemos señalar que los organismos 
descentralizados son institucion~s creadas por disposición del 
Congreso de la Unión. o en su caso. por el Ejecutivo Federal, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, cualquiera 
que sea fa forma o estructura legal que adopten y los 
organismos desconcentrados. son los creados con facultades 
especiales para resolver sobre Ja materia dentro del ómbito 
de las atribuciones que se les tiene encomendadas, adscritos 
a los Secretarías de Estado, de las que estón jerórqulcamente 
subordinados. 

En base a las ideas y definiciones anteriores, podremos 
concluir a éste respecto señalando algunas característicos 
peculiares de la descentralización y desconcentración 
administrativa. así como sus principales. diferencias· eri los 
siguientes cuadros: 

(42) Instituto de lnvesflgaclone1 Jurfdicas de la UNAM.• Ob, CH. tomo 11. Póg. 1090, 
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CARACTERfSTICAS DE LOS ORGANOS 
DESCENTRADOS 

Son creados por ley o Reglamento. 

Dependen siempre de la Presidencia 
de una Socretaña o de un Departa· 
mento de Estado. 

Su compclencla derlva de las taculla· 
des de la Administración Central. 

Su patrimonio es el mismo que el de 
la Federación, aunque también puede 
tener presupuesto propio. 

las decisiones más Importantes, re· 
quieren de la aprobación del órgano 
del cual dependen. 

Tienen aulonomía técnica. 

No puede tratarse de un órgano SU· 

perlor (siempre dependen del otro). 

Su nomenclatura puede ser muy 
variada 

Su naturaleza jurídica hay que deter· 
minarla teórlcamente en cada caso, 
estudiando en parftcular al órgano de 
que se trale. 

En ocasiones ttene personalidad propia. 

CARACTERfSllCAS DE LOS 
ORGANOS DESCENTRALIZADOS 

Son creados por un acto 
leglslattvo, ley, del Congreso de la 
Unión o Decreto del Ejecutivo; 

Tienen régimen )urldlco propio; 

Tiene personalidad jurídica propia 
que les otorga ese acto leglslattvo. 

Denominación; 

la sede de las onclnas y 
dependencia~ y ámbito tenftorlal. 

Tienen órganos de dirección, 
administración y representación. 

Cuentan con una estructura 
admlnlstrattva lnlerna; 

Cuentan con un patrimonio propio; 

Objeto, 

Flnalldad; 

Posee régimen nscal. 

TESIS coÑ/ 116
·• 

FALLA DE ORIC~j 



DESCONCENTRACIÓN ADMINISTRATIVA 
CONCEPTUALIZACIÓN 

lmpllca siempre una dlslrtbuclón de la· 
cullades enhe los órganos superiores y 
los órganos Inferiores. 

Es la lorma de organización admlnlsha· 
Hva en la cual se otorga al órgano des
concenhado, por medio de un aclo 
malerlalmenle leglslaHvo (ley o regla· 
menlo), determinadas lacuttades de 
decisión y eJecuclón llmltadas, que le 
permite actuar con mayor rapidez. 
eficacia y flexlblildad, as/ como el 
tener un maneJo aulónomo de su pro· 
pueslo, sin deJar de exlsffr el nexo de 
Jerarquía, con el órgano superior. 

Denominaciones adoptadas por tas 
lnstffuclones Oesconcentradas que 
existen: lnsflluclones, Juntas, lnsfllu· 
los, ConseJos, Comité•. Patronato•. 
Uniones y Comisiones. 

Ar!. 17 de la LOAPF, eslablece que 
para la má• eficaz atención y el!· 
clenle de•pacho de lo• asuntos de 
JU competencia, las Secretarlas de 
Eslado y lo• Depmtamenlo• Admlnls· 
hattvos Desconcenhados que les 
eslán Jerárquicamente subordinado• 
y tendrán lacultades especÍflcas para 
resolver sobre la materia y denho del 
ámbito terrltorlal que se determine en 
caso de conformidad con la• dlJposl· 
clones legales aplicables. 

DESCENTRAUZACIÓN 
ADMINISTRATIVA 
CONCEPTUAUZACIONES 

Existe cuando se crean 
organismos con personalldad 
jurídica propia, medlanle d!Jpo· 
•lclone• leglslaHvas para reall1ar 
una acHvldad que compele al 
EJtado o que es de Interés públlco. 

Farma de otganlzaclón que adop. 
la la admlnlshaclón pública a 
havés de una Ley, para desarro· 
llar acHvldade• que competen 
al Estado o que son de Interés ge. 
neral; por medio de Ofganlsmos 
creados especialmente para ello, 
dolado de penonalldad jurídica, 
patrtmonlo y régimen Jurídico 

propio•. 

Forma Juridlca en que se organiza 
la Admlnlshaclón Pública, me· 
dlante la creación por el Legislo· 
dor de entes públicos, dolados de 
personalidad jurídica y 
pahlmonlo 
propl<K y responsables de una 
acttvldad especínca. 

Ar!. 45 de la LOAPF. son Organls· 
mos Descenhalizados tas enflda· 
des creada• por la Ley o decreto 
del Congreso de la Unión o por 
Decreto del EjecuHvo federal, con 
personalidad jurídica y palrtmonlo 
propios, cualquiera que •ea la 
e•huclura legal que adopten. 
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4.J..=...fili_U.BA..JURIDICA DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
e.ILBLICA DENTRQ DE LA ADMINISTRACIQN PUBLICA FEDERALL 

Aplicando ahora cuanto hemos dicho acerco de lo 
estructura y funcionamiento del Sistema Nocional de 
Seguridad Pública, en el Capitulo 2. punto 2.11; y lo que 
hemos también puntualizado sobre los conceptos de 
naturaleza jurídica y centralización, desconcentroción y 
descentralización. en este mismo Capitulo, puntos 4.1. y 4.2 .• 
consideramos vólido concluir que la naturaleza jurídica. del 
Sistema Nocional de Seguridad Pública es lo de ser un ente 
creado y constituido dentro de la forma de centralización 
más pura, puesto al servicio inmediato y directo de diversos 
entes (Federación, Estados, Distrito Federal, Municipios) poro 
coadyuvar en sus responsabilidades de Seguridad Público 
(Art. 3° de lo Ley) 

Por otro porte, no tiene las característicos ni de 
organismo desconcentrodo, porque no tiene autonomía 
técnica, ni personalidad jurídico propio; ni de organismo 
descentralizado, puesto que tampoco llene personalidad 
jurídico, ni patrimonio propio. 

Se trata de un sistema, no de un organismo, coordina 
actividades de diversos partes que tiene una misma 
responsabilidad común: la Seguridad Pública. 

4.4.- FIGURA JURÍDICA DEL CONSEJO NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
F.W.ERAJ... 

Realizando igualmente aquí la aplicación a que nos 
hemos referido en el punto anterior (4.3), consideramos 
igualmente válido concluir que si bien es cierto que se trota 
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de un organismo; por cuanto es un Consejo, ca~ : porsus 
características· dentro de la centralización: Integrado· por ·. 

· elemenfos de diversas Secretarías o óreas (Artfcutó 12), su 
finalidad es precisamente coordinar actividades en. ()rden a la. 

. . finalid(ld común de promover y conservar ·la seguridad 
pública: Su depende\icia es inmediata y diréctá. <No tiene 
·por tanto : desconcentración ·o descenlratizcición •· alguna. 
Tampoco tiene personalidad jurídica o patrimonio propio, 
pues • 10 partida presupuesta! la cubre ta Secretarfci . de 
Hacienda y Crédito Público. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.· El poder de las organizaciones delictivas, la 
ineficacia y la corrupción imperante en las corporaciones 
policiales preventivas y judiciales. así como IC?S escandalosas 
niveles de impunidad, son variables que se traducen en un 
estado de zozobra y acoso permanente para la población, la 
cual experimenta una completa y jusllficada desconfianza 
ante las instituciones encargadas de velar por la seguridad y 
de procuración e impartición de justicia. · 

SEGUNDA.- Es prioridad nacional la reorganización 
profunda y la moralización y limpieza de las entidades 
públicas relacionadas con la· Seguridad Pública; la 
Fiscalización y la Procuración de Justicia, para lo cual se 
precisa de modificaciones legales en materia de seguridad 
~~~. . ... 

TERCERA.· Es evidente que el trabajo de las 
instituciones de seguridad se pierde, porque en lugar de 
aprovechar las experiencias adquiridas se actúa de manera 
aislada y deficientemente. con elementos policiales con 
escasa formación, por estas razones el Estado Mexicano creó 
por mandato del artículo 21 Conslitucional el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública como un inslrumento que 
regula todas las actividades relacionadas con la seguridad 
pública, incluyendo aquellos que prestan los particulares en 
auxilio de las instiluciones gubernamentales. 
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CUARTA.· La Ley General que .Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de. Seguridad Pública, 
reglamentaria del artículo 21 de nuestra constitución no crea 
nuevos órganos de autoridad,. porque ello rebasaría su 
naturaleza y materia, solo . crea instancias jurídicas de 
definición y actuación. Por tanto, no es una ley sustantiva o 
procedimental sobre Seguridad Pública, sino un 
ordenamiento rector de la coordinación nacional en la 
materia entre los estados, el Distrito Federal y los Municipios. 

QUINTA.· El Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
establece la política nacional de seguridad pública, a través 
del programa nacional de seguridad pública, para ampliar ta 
cobertura y mejorar la capacidad de respuesta de manera 
coordinada, integral y eliciente a nivel federal. estatal y .. 
municipal. 

SEXTA.· Consideramos se debe de cambiar la 
estructura actual de la seguridad pública, ya,·que no se 
puede planear un serio programa de seguridad cuando la 
policía preventiva no cuenta con facultades, nf.· con 
capacitación que le permita investigar y con ' ello .sea 
coadyuvante a las actividades de ta policía judicial . y ·del 
ministerio público. 

SÉPTIMA.· La participación de la sociedad civil, es 
importante para lograr los objetivos del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, proponiendo acciones e involucrándose 
en los planes y programas del sistema, a través de los consejos 
estatales y municipales de su lugar de residencia. 
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OCTAVA.· Se debe planiear;la necesidad para que los 
cuerpos de Seguridad Pública Preventiva, cuenten con un 
alto grado de Seguridad económica, así como una amplia y 
eficaz protección jurídica, para que" en forma reciproca 
dichos elementos asuman el sentido de responsabilidad en el 
ejercicio de sus funciones previendo creciente formación. 

NOVENA.· Para que opere el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública se .necesita un control. efectivo sobre la 
trayectoria de los recursos humanos. y una coordinación 
adecuada y eficiente entre las tres ordenes de Gobierno, en 
materia de información curricular del personal policial, 
considerando pertinente obligar a los distintos niveles del 
gobierno a inscribir y mantener actualizado los registros del 
desempeño de su personal, incluyendo las sanciones a que se 
hayan hecho acreedores y cualquier cambio de adscripción. 
actividad o rango, así como las razones que lo motivaron. 

DÉCIMA.· Es conveniente reformar el Artículo 21 de 
nuestra Constitución Política para incluir a los particulares que 
presten servicio de Seguridad Privada, ya que sondepositorios 
en caso de emergencia de la Seguridad Pública. 

DÉCIMA PRIMERA.· Es necesario crear una ley 
especial con carácter federal, que regule los servicios que 
prestan los particulares en materia de Seguridad Pública por 
que en la actualidad no en todas las entidades cuentas con 
leyes que los regulen. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- Creemos conveniente se reforme 
la Ley General que Establece las Bases. de Coordinación. del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, en su • título cuarto, 
para que se reglamente en forma precisa las obligaciones y 
derechos que asumen los particulares al auxiliar en el servicio 
de Seguridad Pública. 
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2) Ley Orgánica de lo Administración Público Federal. 

3) Ley General que Establece los Bases de Coordinación 
del Sistema Nocional de Seguridad Público. 

4) Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
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OTROS 

1) Diario Oficial de la Federación 13 de octubre de 1948. 
2) Diario Oficial de la Federación 25 de abril de 1985. 
3) Diario Oficial de la Federación 29 de enero de 1991. 
4) Diario Oficial de la Federación 17 de agosto de 1992. 
5) Diario Oficial de la Federación 9 de junio de 1993. 
6) Diario Oficial de la Federación 14 de abril de 1994. 
7) Diario Oficial de la Federación 31 de mayo de 1994. 
8) Diario Oficia! de la Federación 11 de diciembre de 1995. 
9) Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jailsco 28 

de enero de 1994. 
10) Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Mlchoacán 

28 de junio de 1988. 
11) Periódico Ollclal del Gobierno del Estado de Hidalgo 9 

de febrero de 1987. 

DICCIONARIOS 

1) Real Academia de la Lengüe Española. 19ª. Edición 
Esposa. Calpe, S. A. Madrid, España 1970. 
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